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INTRODUCCION 

La presente Interpretación versa sobre la Ley Forestal, propiamente en el estudio  

dogmático del articulo 5e, de la referida ley vigente, 

Como podemos ver, a pesar de la importancia que llenen nuestros bosques, se sigue 

albeando talas ilegales de nuestro recurso natural maderable. 

Todos sabemos que el hombre ha hecho uso dula madera desde su existencia en la 

faz de la tierra, cubriendo cada una de sus diferentes necesidades. 

En nuestro primer capitulo se señala el fundamental uso que se le ha dado al recurso 

natural, asl como también se menciona que en la época pre-colonial no habla 

problema forestal, ya que «atta en la mayoría de los bosques del pais un equilibrio 

biológico, aún así se emItian leyes, dictadas por los monarcas mediante su reinado, 

mismas que proteglan al recurso forestal. 

Afortunadamente por la apilcabilidad de las sanciones dictadas por los Reyes de esa 

época, que conslatian hasta con la pena de muerte, se logró dar un debido 

aprovechamiento de loe bosques en beneficio de la sociedad. 

Según la leyenda de los pueblos aborigenes señala que los bosques formaban parte 

de su cultura; entre otros los totonacas que se celan decendientes del árbol. 



Posteriormente en el Imperio Azteca ya se encontraba limitada la propiedad de tierras 

y bosques, dividida en las cuatro darles sociales que existian: la nobleza, el 

sacerdocio, el ejército y el pueblo; de esta forma nacen las primeras disposiciones 

tendientes a evitar la tala de los árboles; a la vez se dictaron leyes para la creación de 

huertos, la formación de jardines botánicos, y otros. 

Se dice que en la *poca Colonial, a partir de la conquista del territorio lo que formarla 

la Nueva Espelta, se dictaron diversos reglamentos entre ellos: sobre incendios 

forestales provocados, asimismo se »flotan los castigos en que incurren los que 

talaban los bosques en forma clandesena, de esta forma se crearon Menas Leyes 

tales como la Ley número 28, partida séptima, en la que se imponlan penas a quien 

cortara o arrancara árboles frutales, cortándolos, arrancándolos o destruyéndolos de 

cualquier forma, al infractor se le castigaba a pagar el doble del valor del bien 

afectado. 

En la presente época existió la primera Ley Forestal en México, correspondiente al 

Derecho Sepan« misma que se encontraba establecida en las Siete Partidas 

conocida como la Ley número XXVIII, Titulo XV, de la partida VII, la cual 

reglamentaba el corte de leña y la fábrica de carbón por ser perjudicial la tala de los 

bosques. 

También se cita que en la época México Independiente les interesó la conservación, 

aprovechamiento y fomento del recurso forestal, ordenándose Infinidad de circulares 

en las que se protegía a los bosques. 



Asimismo se mencionan loa Antecedentes Legislativos de nuestra Ley Forestal a 

estudio, señalando la primera de carácter federal, publicada en el Darlo Oficial de la 

Federación el die 11 de febrero de 1926, y asé sucesivamente hasta obtener la Sexta 

Ley Forestal vigente, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dio 22 de 

diciembre de 1992. 

En el capitulo segundo se mencionan las disposiciones que establece nuestra Ley 

Forestal vigente, tales'como regular el aprovechamiento de los recursos forestales del 

pais, además fomentar su conservación, producción, protección y restauración del 

mismo, asimismo se señala el fundamento de nuestra Ley en estudio, citando también 

diversos antecedentes legislativos que dieren origen  a la formulación de dicha ley. Se 

menciona también el Interés de las diferentes legifilacienes de otros Palau, que traten 

de proteger a los bosques, ya que éstos son considerados de vital Importancia pare la 

economía de un palé o estado, asimismo como factor Importante para la purificación 

del aire que nos rodea. Es sal como cada una de las legislaciones crea leyes según 

sean convenientes para equfibrar el aprovechamiento, conservación y fomento de sus 

recursos forestales. 

En el tercer capitulo se realizará un, estudio sobre la Teorla del Delito, en el cual se 

encuadrará la conducta del individuo al tipo penal que señala el articulo 56 de la Ley 

Forestal vigente, cuando ésta es Incita, misma que tiene la intensión de provocar un 

daño a nuestros bosques. Finalmente el presente trabajo culminará con sus 

respectivas conclusiones. 



CAPITULO I. 

ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGISLATIVOS 

EPOCA PRE-COLONIAL 

Desde tiempos remotos loa bosques de nuestro pala han sido un factor de relevante 

importancia en el desarrollo y la vida misma de tos pueblos, ya que el ser humano a 

partir de su existencia ha hecho uso del recurso forestal, valiéndose del árbol para 

salisfacer varias de sus necesidades; entre ellas su protección, armas de caza, 

herramientas, fuego para cocer sus alimentos, y otros; también ha comercializado a 

través de los altos con éste bien, dejando a los bosques semidesérticos, siendo un 

recurso natural renovable, ya que éste ha sido utilizado en forma exhaustiva por las 

*usas formas de aprovechamiento. 

A pesar de la Importancia que nuestros bosques han significado para el pais como 

factor principal en su evolución, poco se conoce de las actividades forestales de 

nuestros antepasados; sin embargo, los primeros historiadores señalan que los 

pueblos precortesianos ya se preocupaban por el estudio de los recursos forestales en 

cuanto a su aprovechamiento, protección y cultivo. 

Aunque en esa época no habla problema forestal, en base a que existIa en la gran 

mayorla de los bosques del pais el equilibrio biológico, se emitian leyes por los 

monarcas durante su mandato, las cuales proteglan los recursos forestales. 

El segundo monarca Chichimeca llamado Nopátizin o Nopattzln, que gobernó según 



versiones distintas en el ano 1075,1180.ó 1232 y que reinó por un periodo de 31 O 

32 aflos, dictó una ley muy importante, ya que ésta protegió a los bosques de los 

Incendios. 

Su ley fue: "QUE NADIE QUEMASE LOS CAMPOS Y MONTAÑAS, BAJO PENA 

DE MUERTE" (1) 

Pena muy rigurosa, que en la actualidad nos pareceria demasiado injusta, pero con la 

seguridad de que sólo Sil podrla protegerse debidamente a los bosques; ya que de 

no hacerlo afectarla la economía de los gobiernos. Con estas Leyes ninguna 

persona era capaz de cometer tal conducta. A pesar de éstas medidas tan drásticas 

en esa época, la riqueza forestal se aprovechaba debidamente para bien de todos 

ellos. 

No es creible que en la actualidad nuestros bosques sufran los constantes Incendios 

que tanto los perjudican y merman, no obstante que existe nuestra Legislación 

Forestal que regula y sanciona a quien la infringe. 

En la época pm-colonial, se señala que estaba poblada por densos bosques que 

representaban una verdadera riqueza natural y mea tarde el principio de su 

destrucción. Para lo antes narrado, citaré referencias que hace William Prescott • 

"El suelo estaba bien protegido por bosques, cosa rara en los presentes dias: desde 

que los Invasores después de la conquista barrieron los magnifIcos bosques que 

rivalizaban con los del Sur y Oriente de Estados Unidos, en variedad y belleza que 
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cubrlan las tierras en la época de los Aztecas. 

En el tiempo de los Aztecas, las planicies se encontraban cubiertas con alerces, 

encinos, cipreses y otros árboles forestales de extraordinarias dimensiones, algunos 

de los cuales aún se conservan al presente, lo que muestran que la actual denudación 

es más Imputable a los hombres que a la naturaleza. Realmente, los primeros 

espisfloles realizaron una guerra sin distinción contra los bosques. La expoliación de 

esas planicies la hicieron porque agradaba a su imaginación que les recordaba su 

vieja Castilla. 

Antes de la Conquista el pais estaba cubierto de bosques, pués existan severas 

penas contra la destrucción de los mismos" (2). 

Nezahualcoyotl, calque legendario, que al tomar posesión del reino de Acolhuacan o 

Tezcoco, emitió 'leyes y creó varias instituciones de gobierno sumamente avanzadas, 

también formó jardines y bosques como el de Cuauhyacac, Tzinacanoztoc, 

Cozcacuautico, Cuetiachatilian o llateltec, los de la laguna Acatetelco y Tepetzinco; 

además de estas plantaciones, también se Interesé por la protección y estudio de la 

vegetación. 

"El Rey Nezahualcoyoti, para Impedir la destrucción de los bosques, impuso limites a 

los !criadores cuya Infracción era penada severamente "(3). 

Dando origen lo antes citado a la muy conocida anécdota del rnuchacho que recogla 



leña en la falda de un cerro, al que el Rey Netzahualcoyoli disfrazado, le preguntó 

porqué no entraba al bosque a hacer leña, a lo que el pequeño respondió que el Rey 

les tenla prohibido hacerlo y que él no desobedecia esas órdenes porque porfia 

castigarlo con la muerte si lo traspasaba. 

En el año de 1430, Nezahualcoyotl dirige la reacción del bosque de Chapultepec, 

cuyos ahuehuetes es fama que él sembró. 

En el imperio Maya se sabe que en aquella época no se ciestrulan los bosques, 

sino por el contrario, se dice que "cuando Cortés llegó al Valle de Oaxaca, hablaba 

de hermosos bosques que hoy buscamos en vano en las colinas que rodean a la 

Ciudad" (4). 

En el año de 1519, cuando Cortés llegó a la gran Tenochtitlán, pudo constatar la 

devoción que los Aztecas sentían por los recursos renovables sin distinción, y pudo 

admirar los hermosos jardines y parques que el Emperador Moctezuma posela, los 

cuales justificaban el cariño que profesaba ala naturaleza el pueblo Azteca. 

Las leyendas y tradiciones de los pueblos aborigenes, nos enseñan que la madera y 

en general los:bosques, forman parte de su cultura; de esta forma, muchos pueblos 

tenían nombres vinculados a los árboles y a los bosques, entre ellos los Totonacats que 

se crelan descendientes dedos árboles. 

os Mayas y su profunda compenetración con los bosques, la confirma el hecho 



de que las tribus quichés cuyo tronco racial es común con el de los Mayas. Derivaron 

su nombre de ... "Quiché, queché o quechelah... palabra que en diversas lenguas de 

Guatemala singniflca bosque, y que proviene de qui, quiy, muchos y ché, árbol, 

palabra Maya original ° (5). 

En el Imperio Azteca ya se encontraba limitada la propiedad de tierras y bosques en 

las cuatro clases sociales que «dan: La nobleza, el sacerdocio, el ejército y el 

pueblo; teniendo las tres primeras un gran poder, por lo que a ellas correspondlan no 

sólo las mejores posesiones, sino también el producto de los tributos. El monarca 

apoyado fueftmente por el sacerdocio y el ejército tenla el carácter de tirano. 

Es así como nacen las primeras disposiciones tendientes a evitar el corte de maderas, 

el aprovechamiento de leflas y la caza en los terrenos pertenecientes al cacique. La 

persona que desobedecla dichas disposiciones incurria en severas sanciones, all 

también, se dictaban órdenes para la creación de huertos, para el cuidado de árboles 

y para la formación de jardines botánicos. 

A continuación, citaré tres Códices Mayas preolombinos o manuscritos que se 

conocen en la historia: " El Códice de Dresde, el Códice Tro-Cortesiano y el Códice 

Permito», que se suelen señalar con sus nombres latinos Dresdensis, Tro-

Cortesianus y Peresiantis 

El Códice de Dresde, aunque contiene muchos horóscopos y algún material ritual, es 

esencialmente un tratado de astronomía. 



El Códice Tro-Corteslano, es un texto de adivinación para ayudar a los sacerdotes a 

predecir la suerte. 

El Códice Peresiano, es básicamente ritualista; uno de sus lados está dedicado a la 

sucesión de los Katunes y sus correspondientes deidades patronas y ceremonias. 

Desgraciadamente ninguno de los tres Códices Mayas sobrevivientes ende carácter 

histórico. Es asi como se desconoce hasta la fecha si en la época de los Mayas 

existian Leyes o Reglamentos que sandonarán a los que Incurrian: en los delitos 

forestales. 



EPOCA COLONIAL 

A partir de la conquista del territorio, lo que formarla la Nueva España, la 

mentalidad legal de los españoles respecto a los recursos naturales en general y en 

particular a los forestales, venia formada por una diversidad ancestral de reglamentos 

que se originan en el fuero "Fuero juzgo", emitido por la monarqula Goda y elaborado 

entre lo siglos VI y VII, en la que se previene y reglamenta sobre Incendios forestales 

provocados, asé como también se señalan los castigos en que incurren los que "Talan 

monte alono", cortadores clandestinos. De esta forma se reglamenta por diversas 

Leyes, entre ellas se encuentran las disposiciones previstas por las "Leyes de partidas 

o siete partidas", elaboradas en la época del Rey Moneo X "El Sabio" "Como la 

tercera partida, titulo 38 y Ley 0, donde reconocen loe derechos de la propiedad 

comunal sobre loa bosques", o las previstas en la "Ley número 28, partida séptima" 

en la que se Imponlan penas diversas a quién cortara o arrancara árboles 

"Fructlferos", ya fiara cortándolos, arrancándolos o destruyéndolos de cualquier 

forma, se le castigaba a pagar el doble del valor del bién afectado, hecho que 

analizaba un perito; y si este daño era ocasionado en parras, podría ser acusado y 

castigado como ladrón, en beneficio del quese le perjudicó, quien eligiere en este 

ceso la acusación de hurto, y si el daño ocasionado fuese grande, habría que 

imponerte al presunto responsable la pena de muerte, y si el daño no fuese tan grave 

que no mereciere esta pena, el juzgador le Imponte la pena de restituir el daño 

causado, conforme al lugar y tiempo "(7). 

SI blén es cierto que ésta Ley se refiere sólo a los árboles que produclan frutos, 



restricciones éstas que al ser glosadas por Gregorio López "se considera que deben 

hacerse extensibles a todos los árboles, fueren o no fructiferos, recalcando que todos 

los árboles daban fruto según su género"(8). 

Las Leyes u Ordenamientos de carácter forestal que rigieron durante la época de fa 

Colonia, fueron en primer término dictadas en España, salvo algunas ordenanzas 

elaboradas por dos de los más grandes gobiernos que tuvo la Nueva España, y que 

fueron el del Virrey Don Antonio de Mendoza 'y el del Virrey Conde de Revillagigado, 

las cuales "Reglamentaban el corte de leña y la fábrica de carbón por ser perjudiclal 

la tala de los bosques"; de esta forma existió la primera Ley Forestal en México, 

correspondiente al Derecho Español y que está contenida en las Siete Partidas y que 

se conoce como la Ley número XXVIII, Titulo XV, de la Partida Vil, citada 

anteriormente. 

Posteriormente se establecen disposiciones en fUnción del derecho de propiedad, en 

beneficio de los propietarios y con la finalidad, de proteger de alguna forma a los 

bosques. En consecuencia, Femando el Católico ordena que en la "Mol/taima 

recopilación de las Leyes de España..." se incluya la Ley Vil en el Libro VII Titulo 

XXIV que trata "de los montea y plantios, su conservación y aumento" (9), en la que 

reglamenta la protección de los árboles y su reproducción. 

Siguiendo el orden cronológico, el 20 de noviembre de 1536 se dictó una Ordenanza 

que obligaba a los españoles, a quienes se hubieran repartido tierra, sembrasen los 

linderos de las mismas con árboles, "...por manera, que demás de fundar la tierra en 



buena y apacible disposición, sea parte para aprovecharse de la leña que hubiera 

menester, pena de que pasado el término, si no hubieran puesto las dichas plantas, 

pierdan la tierra" (10). 

Mos después, en 1539, otra Ordenanza estableció que ",.. todos 103 que tuviesen ,  

pueblos encomendados hagan piantar la cantidad de sauces y otros árboles, que sean 

a propósito, y pareciese al Gobierno, para que la tierra esté abastecida de lefta, según 

el número de indios y disposición de la berra..." (11). 

En 1552 otra Ordenanza se dictó con el titulo de Ley IX, nado XXXI, libro II, que 

ordenó se procurara, en cuanto fuera posible, "que los indios tuviesen bienes de 

comunidad con plantaciones de árboles de éstos y aquellos reynos, porque no se 

hagan holgazanes y se aplique al trabajo ..." (12) 

En el año de 1555, el Virrey de Mendoza, alarmado por la acelerada e Incontrolable 

destrucción de los bosques de Taxco, dicto diversos decretos en los que se 

reglamentaba la reforestación, se limitaba la tala, y se prohlbla el cultivo de maíz en 

los bosques y la quema de la selva. As' como tamblén "establece un sistema de 

guarda-bosques para vigilar el cumplimiento de los decretos que citó, mismos que 

contenlan castigos a los Infractores, que consistan desde muttas, azotes, y hasta 

cortarles las orejas '113). 

El dia 7 de noviembre de 1559, Felipe II ordenó " ... que los indios fueran libremente a 

cortar madera de los montes para su aprovechamiento y mandamos que no se les 
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ponga impedimento y que no los talen en forma que no puedan crecer y aumentarse'.  

(14).  

También se reglamentaba el corte del enmaderamiento de las minas, señalando que 

se hiciera en tiempos convenientes. 

Mos después, el dla 21 de marzo de 1579, se derogó el decreto antes citado 

mediante ordenanza de que "...ninguna persona (Sin expresa licencia del Gobierno y 

con justificación de causa) corte árbol alguno en loa montes, quedando sobre ello lo 

que esté dispuesto por las leyes del Reyno, so penas de elles contenidas; las cuales 

en cuanto sean triplicadas, como tales, se juzguen y executen ... que ninguna persona 

para hacer leña corte árbol alguno por el ple, sino solamente la rama, y esto dejando 

horca y perdón como se manda por dichas Leyes, so las dichas penas triplIcadas,.." 

(15).  

En el año de 1622, Felipe IV ordenó en España que la explotación de la Caoba, el 

Cedro y el Roble, se deberá conservar para beneficio de la Corona" (16). 

PoStedormente, en el año de 1877, se promulgo otra Ordenanza que decía "...que por 

cuanto de pegar fuego en los campos y sabanas se ha visto suceder inconvenientes 

generales y particulares, y en especial se ha visto ser dañoso para la conservación de 

los pastos para los ganados, y que el efecto para que se hace es vicio, o para casi 

ningún provecho sin efecto; por la presente ordeno y mando, que ninguna persona de 

ninguna calidad que juere sea osada de pegar fuego en ningún monte o sabana, so 



pena de que si fuera Español, de cien pesos en oro común, aplicados según dicho es, 

y si ibera Mestizo, Mulato, Morisco o lndlo, le sean dados cien azotes, y sea 

desterrado por tres aflos precisos de la parte donde pusiere el tal fuego, y seis leguas 

a la redonda: Y mando a las justicias que de ésto tenga particular cuidado, e para la 

guarda de ello pongan los Aguaciles y Guardas que les pareciere convenir' (17). 

En 1748 se emite en España la Cédula Real para Cedilla, en la que se ordena a los 

Corregidores elaborar un reglamento para cada población de su distrito indicando las 

siguientes reglas: "los tiempos y sazones, parajes y especies de árboles que se 

hablan de plantar, época que se escogerla para limpiar los árboles nuevos y viejos, el 

tiempo de hacer las podas y de ranear para leñas y carbón" (18). 

En base a lo anterior el Virreir Conde de Reviliagigedo, acatando la Real Cédula, 

ordenó. que los gobernadores enviasen la misma información de los montes de sus 

provincias. petición que no fue posible cumplir, ya que se continuó con la destrucción 

de los bosques próximos a los Reales de Minas. 

Se desconoce la superficie forestal devastada para los beneficios mineros durante la 

época de la Colonia; pero podemos formamos una idea si tomamos en cuenta las 

150 haciendas mineras que, según De la Mota y Escobar, estaban en explotación en 

Nueva Galicia (Zacatecas) y Nueva Vizcaya (Chihuahua), beneficiadas por el método 

de amalgama, asl como también las del Estado de Guerrero, Guanajuato. Hidalgo, 

México, Michoacán, Durango y Jalisco. 
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La preocupación del Gobierno Virreina' hacia un producto forestal en particular, fue 

causada por el, incidente motivado por las incursiones de ingleses y holandeses en 

Belice, Guatemala y Yucatán, con la finalidad de extraer de contrabando el Palo de 

Tinte o de Campeche, ésto provocó 'graves diferencias entre España e Inglaterra 

desde 1760 hasta 1783, en esta fecha ambas potencias firmaron un tratado en el que 

se concedía a los ingleses el derecho de cortar no sólo el Palo de Tinte, sino todas las 

maderas que hubiera. 

Más tarde, Carlos IV de España consciente de la Importancia que encerraba la 

riqueza forestal y en un afán de aprovechamiento correcto, al mismo tiempo que 

proteccionista, dictó el 27 de agosto de 1803 las Ordenanzas para el Gobierno de los 

Montes y Arbolado, catalogadas como modelo de Ley Forestal de cualquier época. 

Dichas Ordenanzas se enfocan principalmente a la Legislación de los Montes 

dedicados a surtir de madera a la armada real, poniendo a los bosques al servicio del 

Estado. Algunos de sus capítulos pudieron haberse hecho extensivos para la 

protección, conservación, administración y aprovechamiento de los bosques de la 

Nueva España, ya que en esas Ordenanzas estaba previsto lo concerniente a: 

fdarqueos, control de pastoreo, de Incendios, de productos forestales, documentación 

para lograrlo, personal técnico, fondo forestal, a& como las penas que tenddan los 

Infractores de ellas, delitos, y otros. Desgraciadamente estas Ordenanzas no fueron 

aplicadas en los bosques de la Nueva España, entre otras razones por la dificil 

situación politica durante esos años precursores del movimiento de independencia. 

El 24 de marzo de 1808, el Diario de México publicaba un articulo respecto al origen 
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de la escasez de madera, diciendo que ".., desde el más remoto vestigio de la 

antigüedad mexicana, se advierte que los cortes de madera en nuestros bosques, se 

han atemperado precisamente al consumo y la necesidad presente, sin tratar al mismo 

tiempo de asegurar la germinación y el plantío de nuevos árboles ... los propietarios 

limitan su providencia a la generación presente, sin dárseles nada de la fUtura 

remediemos ahora este abandono, de tanta peor carta, cuanto es ninguno el 

patriotismo que presupone 	confesaremos, sin embargo, porque siempre conviene 

ser imparciales, que viene muy de atrás el mal, y las funestas consecuecias que 

deploramos; más ya que no debe recargarse toda la culpa a la generación presente, 

le será muy glorioso haber aspirado al remedio..." (19), 

El 8 de agosto de 1811, las cortes españolas abolieron los privilegios exclusivos, 

privativos y prohibitivos que tuvieran origen de seriado, asi como los de caza, pesca, 

hornos, molinos, aprovechamientos de aguas y montes; estableciéndose que tales 

medidas no implicaban la pérdida del derecho de uso como particulares. 

El dla 4 de enero de 1813, el Gobierno Español decretó que todos los terrenos 

baldlos o realengos (Pertenecientes al Estado) con arbolado o sin él, excepto los 

ejidos necesarios a los pueblos, se convirtieran a propiedad particular. 
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EPOCA MEXICO INDEPENDIENTE 

Una vez consumada la Independencia Nacional, el Gobierno se enfrentó a la enorme 

tarea de dictar Leyes pira la Nación que acababa de nacer. De esta forma el 

Soberano Congreso Nacional, el 1° de Junio de 1824 dió facultad a los Congresos de 

los Estados para dictar toda clase de Leyes.que no fueran del resorte general de la 

Federación. Como la Constitución de Apatzingán de 1614, la ConstitúcIón del 29 de 

diciembre de 1836 y la Consfitución de 1857, nada mencionaron sobre protección 

forestal y control respectivo, la facultad para legislar en materia de bosques quedó a 

cargo de las entidades federativas. 

Posteriormente surgen frecuentes disposiciones para el control de los pn.iductos 

forestales, principalmente de carácter administrativo, as' como medidas encaminadas 

a tratar de proteger el bosque, dichas disposiciones son la manifestación más 

Importante del avance de la ciencia forestal en nuestro pais durante el siglo XIX, por 

tal motivo citaré una breve reseña cronológica de esas reglamentaciones: 

El dla 5 de diciembre de 1810, Don Miguel Hidalgo y Costilla emite una proclama en la 

que ordena que los bosques y otros tipos de tierra sólo se usen en beneficio de loe 

naturales, proclama refrendada por Don José Maria Morelos en abril de 1811. 

En el ano de 1824, la Agencia de Fomento ordena que no se exporten maderas para 

construcción y ebanisteria sin el permiso correspondiente y el pago de impuestos, y 

en junto del mismo año se da soberanla casi total a los estados sobre sus recursos 
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forestales, 

El 22 de mayo de 1827 se decretó la libre introducción de maderas extanjeras, con la 

idea de evitar la explotación de las nacionales. Años después, en 1853, se crea la 

Secretaria de Fomento, misma que en el año de 1854 promueve el primer inventario 

forestal, cuantificando los productos maderables y bosques aprovechados, por la 

Industria minera; por lo antes citado se ordena mediante la Circular, 59, del dla 25 de 

noviembre de 1854, en la que se pide que: Las Diputacionas Superiores y 

Territoriales de Minería, envien "Una noticia circunstanciada de los bosques 

dependientes de la Jurisdicción de las Diputaciones: El número de leguas que 

comprenden y clase de arbolado que lo forman. Qué disposiciones o regias verifican 

los desmontes y si los productos de ellos se aprovechan como leñas, carbón o en 

obras de carpinteria, etc., número de árboles cortados mensualmente y si éstos se 

crubrian con nuevos plantios u otras plantas" (20). 

Además de otras circulares del mismo año en que se ordena a los Congresos 

Estatales legislar en materia forestal para proteger los bosques, se indica también 

que para hacer leña sólo se aprovechen ramas y árboles viejos y deformes, y que se 

deberán sembrar 4 arbolitos por cada uno que se corte. 

En 1861 el Ministerio de Fomento, Colonización, Industria y Comercio; elide el 

primer "Reglamento para corte de árboles", disposiciones que deberán acatar "Los 

cortadores de árboles y exportadores de cedro y caoba en terrenos baldíos y 

nacionales". Esta reglamentación contiene el nombramiento de Inspectores forestales, 
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la obligación de permisos para efectuar las cortas, el control territorial de éstas, 

permisos anuales de explotación factibles de ffinovación, multas y castigos, 

distribución de estos ingresos, cuotas para la exportación de maderas, y otros; 

documento que se puede considerar como la primera Ley Forestal de México 

Independiente. 

El reglamento para corte de árboles antes citado no tuvo el resultado esperado, ya 

que en el año de 1868, se participa a los gobiernos estatáles que vigilen la explotación 

de los terrenos forestales de su jurisdicción. 

La'Oficina Federal de Hacienda, en el año de 1878, requiere de sus agentes las 

medidas convenientes para el aprovechamiento de sus montes nacionales, por haber 

en ellos cedros y caoba que fomentaban las inversiones extranjeras para su 

Explotación. 

El 15 de febrero de 1880 en Circular girada a los Gobernadores de los Estados, se 

les recomienda dictar las medidas más adecuadas para evitar la destrucción de los 

bosques y arbolados; en la misma fecha se ordena se promueva la reforestación y que 

a discreción se vea la forma de restringir y moderar la tala de los bosques. 

El dia 4 de octubre de 1881, se giro Circular a los Jefes de Hacienda como Agentes 

de Fomentos, solicitándoles proporcionar los precios que cleberian cobran» por los 

árboles que se cortaran dentro de sus jurisdicciones. Seis días después, en el mismo 

año, se gira una segunda Circular a los Jefes de Hacienda con su carácter de 
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Agentes de Fomento, a fin de que reporten los montes y terrenos de propiedad 

nacional y sus linderos con el objeto de que la Hacienda Pública tomara posesión de 

los mismos. 

El 14 de julio de 1882 se gira Circular a los Gobernadores de los Estados, a fin de que 

prohiban la venta de leña y carbón de renuevos de árboles en los mercados, con el 

objeto de confrontar la indebida explotación de los bosques. 

Durante los años de 1884 a 1887 se señalan diversas disposiciones administrativas 

dirigidas a los Jefes de Hacienda, a los cuales se les pedas información sobre 

permisos expedidos para corta de árboles dentro de sus jurisdicciones y localidades, 

además, reporte de las cantidades recaudadas por'tal objeto, Indicando el puerto de 

embarque por donde se haclan las exportaciones. También se les solicitaba Informes 

sobre las labores de reforestación realizadas por los empleados forestales. 

En el año de 1888 se gira Circular a los Jefes de Hacienda, Agentes de Fomento, 

ordenándoles que al conceder permisos para corte de árboles. remitan copia a los 

Adminstradores de las Aduanas Mantimas, advirtiéndoles que los dueños de las 

maderas no podrán movilizadas si no están previamente marcadal a golpe de 

martillo por el Subinspector con las Iniciales M.N.P. , (Maderas nacionales permiso) o 

M.P.P. (Maderas propiedad particular), de la misma forma se indica que los 

propietarios de los productos exhiban factura de exportación, y aquellos que Incumplan 

estos requisitos, se les sancionará con la pena impuesta al delito defraude. 
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El dla 30 de agosto de 1889 se pide a las autoridades respectivas envien datos y 

precios de los productos forestales, con la condición de que éstos sean proporcionales 

según una lista adjunta en la que se clasifican como: Maderas preciosas, de  

ebanisterla y de construcción, rnorillos, tejamanil, de tinte, hule, chicle, resinas, leña y 

cáscaras de árboles; con la Idea de formar las tarifas de derechos de explotación y 

exportación. 

Un año después se gira Circular a los Jefes de Hacienda, Agentes de Fomento, para 

vigilar la explotación de hule cautchone y chicle, cuya explotación deberle ser en los 

meses de octubre a febrero, picándose únicamente en el tronco del árbol en el 

primer gajo o rama que se encuentre, y esta picadura deberá ser en forma de espiral, 

y hecha con un rayador cuya cuchilla penetre nada más en la corteza evitando cruzar 

las picaduras en toda la circunferencia para no matar al árbol. 

El 26 de octubre de 1892 por acuerdo del Gobierno del Distrito Federal, se hace 

responsable él mismo de la administración de los bosques de su jurisdicción, 

ordenando a los Ayuntamientos hagan lo mismo con sus respectivos bosques. 

También se dictan medidas referentes a la explotación de los montes, indicando que 

únicamente se aprovechen para satisfacer necesidades de carácter doméstico, 

construcción de habitaciones y otras de utilidad pública; que el carbón y leña sólo se 

elaboren de maderas muertas o de desperdicio de explotación. 

De la misma manera se prohlbla el pastoreo y las fogatas en los montes. A los 

carboneros se les obligaba a limpiar los lugares en donde hacían los hornos para evitar 
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Incendios. 

La persona que derribara un árbol o más, sin permlso, se le castigaba con multa de 

$0.50 a $3.00 por cada uno. El que violara las bases del reglamento en lo 

correspondiente a introducir ganado en los bosques o incendiar la vegetación, se le 

aplicaba una multa de $0.25 a $0.50; también se castigaba a la persona que 

practicase desmontes y abriera tierras para el cultivo agrlcola dentro de los bosques. 

En el año de 1894 se expide la Ley sobre. Ocupación y Enajenación de Terrenos 

Baldíos de la República Mexicana, mediante la cual la Secretaria de Fomento queda 

facultada para conceder autorizaciones de explotación de los terrenos baldlos y 

nacionales, no sólo en su aspecto maderable, sino en los de Caza y Pesca. 

En el ano de 1904 se crea la Junta Central de Bosques, la que más tarde recibe el 

nombre de Departamento de Bosques, organismo que se dedica a planear la 

conservación y aprovechamientos forestales, dependiendo de la Dirección General de 

Agrlcuttura. 

Posteriormente el día 5 de febrero de 1917, se expide la Constitución Politica de los 

Estados Unidos Mexicanos, que substituye a la promulgada en 1857; señalando en su 

párrafo tercero que el Estado tiene facultad para imponer a la propiedad privada las 

modalidades que dicte el interés público, asl como el derecho de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer 

una distribución de la riqueza pública en forma equitativa y para cuidar la 
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conservación de la misma. De esta manera la Nación podrá planear '"y dirigir la 

explotación de la tierra, el aprovechamiento de las aguas y de los recursos forestales, 

dictando diversas disposiciones para hacer cumplir lo antes citado. 

En el ario de 1923 la Sociedad Forestal Mexicana publica el Proyecto de Ley Forestal 

y de Arboledas, su objetivo era el conservar y regular el desarrollo de la vegetación 

forestal en México. Este proyecto sufrió grandes modificaciones, lo que redujo la 

influencia que debió ejercer en el control del aprovechamiento de los recursos, su 

protección y regeneración, motivo principal de casi todo su contenido. 

En base al proyecto mencionado, modikándolo en diversos aspectos, se elaboró la 

primera Ley Forestal de 1926. 
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

PRIMERA LEY FORESTAL DE CARACTER FEDERAL.- El H. Congreso de la 

Unión, en el año de 1926, decretó con fecha 30 de enero del referido año, la 

autorización concedida al Ejecutivo Federal para que dentro del término de tres 

meses expidiera la Ley Forestal. Siendo este decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el dla 11 de febrero de 1926. 

El entonces Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Piutarco 

Ellas Calles, se interesa por el problema forestal y trata de resolverlo promulgando la 

primera Ley Forestal el dla 5 de abril de 1926, ordenando su publicación en' el Diario 

Oficial de la Federación el dla 24 de abril del mismo año. 

Esta Ley consta de los sigi.denteirtitulos: 

TITULO PRIMERO. 

Capitulo I.- Objetivo de la Ley. Regularizar la conservación, restauración, propagación 

y aprovechamiento de la vegetación forestal; formación y organización del personal 

técnico para este fin. 

TITULO SEGUNDO. 

Capitulo 1.- Disposiciones generales. Se declara la utilidad pública de conservar y 



propagar la vegetación forestal y exige la participación de toda la población para ello, 

sin Importar,  el régimen de propiedad del terreno. Por vegetación forestal delne la que 

al desarrollarse puede formar una cubierta protectora al suelo contra la desecación y 

degradación. 

Capitulo 	De las reservas forestales. Abarca todos los terrenos baldlos nacionales y 

, particulares exproplados, que por estar deforestados, requieren reforestarse. Estas 

reservas forestales sólo podrán explotarse sujetas a un plan de trabajo que garantice 

su permanencia y no tendrán servidumbres. 

Capitulo III.- De la vegetación forestal comunal. Son aquellas de aprovechamiento 

común o ejidal, estos terrenos forestales comunales o ejldales deben estar 

deslindados. 

Capitulo IV.- De los terrenos y vegetación forestal privada. Se le sujeta a todas las 

condiciones de uso y aprovechamiento que Aje el Ejecutivo de la Unión. 

Capitulo V.- De la repoblación forestal. Se declara de utilidad pública la expropiación 

que haga, el Gobierno Federal o Estatal para repoblar un terreno, previene todas las 

actividades para proteger los suelos ya sea con cargo a los propietarios o mediante 

oproplación. 

TITULO TERCERO. 

Capitulo I.- De la protección forestal. Señala que toda la vegetación forestal está 
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sujeta'ala reglamentación de la Secretaria de Agricultura y Fomento. 

Prohibe el empleo de madera de continua renovación, tales como durmientes, postes, 

pilotes, puntales para minas, y otros; sin ser previamente tratados por liquidos 

antisépticos. 

Reglamenta como Indispensable la documentación forestal de embarques o 

transporte. 

También dicta medidas para proteger de las lineas eléctricas a las arboladas. 

Capitulo il. De las plagas forestales. La Secretaria dictará las medidas para prevenir y 

combatir las plagas forestales, estando obligada la población del pais para este fin. 

Capitulo III.- De los Incendios de la vegetación forestal. Esta prohibido el uso del fuego 

en todos los terrenos forestales, se ordena reglamentar el e.arboneo, las quemas de 

limpia y hogueras. 

TITULO CUARTO. 

Capitulo I.- Del Servicio Forestal. Sefiala que quedan a cargo de la Secretaria las 

oficinas técnicas y el personal para la administración, investigación y vigilancia. 

TITULO QUINTO. 

Capitulo I.- De los Impuestos. Establece que las explotaciones forestales, comerciales 
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e industrlales causarán Impuestos progresivos según su aprovechamiento. 

TITULO SEXTO. 

Capitulo De los delitos y faltas en materia forestal. Menciona que los tribunales dula 

Federación serán los competentes para conocer y castigar los delitos cometidos en 

materia forestal. La persona que derribe uno o más árboles de cualquier especie, se le 

aplicará una multa de uno a lcien pesos por cada árbol; de Igual forma se le castigará 

al que arranque la corteza de un árbol, le extraiga su jugo o inutilice. Cuando incurra 

en una reserva forestal, a la multa se agregan de cinco a quince dlas de arresto 

incomutables 

Al que incendie un terreno forestal se le multará de cinco a cien pesos. Al que se 

sorprenda fuera de los caminos forestales con hachas, Instmmentos de corte, con 

animales de carga o automóviles sin autorización, se le multará de uno a cien pesos. 

La persona que Introduzca ganado en terrenos forestales (Fuera de los caminos), será 

castigada con multa de uno a cien pesos o el arresto respecthro. 

Al que perjudique la vegetación forestal se le castigará según el dallo causado, si éste 

provoca la destrucción del recurso, se consignará al culpable. 

Al que contravenga los preceptos técnicos de aprovechamiento, sin autorización, se 

casligará con multa de cien a mil pesos, multa Igual al doble del valor de los productos 

explotados o el arresto correspondiente. 
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Si el resposable del delito fuera empleado, además del castigo, se le destituirá 

inhabilitándole para los cargos oficiales por tiempo legal. 

Los permisos y contratos para el aprovechamiento forestal que sean expedidos 

Ilegalmente serán nulos, quedando sujetos sus autores a las responsabilidades 

legales que dieran lugar. 

Los delitos forestales se procederán ante el Código Federal de Procedimientos 

Legales. 

Aún reglamentadas las explotaciones forestales, continuaron siendo irracionales. 

Anualmente ocurrlan incendios y el pastoreo irrestricto continuaba efectuándose. En 

esa época comentaban algunos forestales, que el gobierno no consideraba que "El 

forestal fuera un problema de primer orden, por lo cual, o no deseaba, o era incapaz 

de ejercer alguna fuerza que se cumpliera con la Ley'. (21) 

SEGUNDA LEY FORESTAL DE CARACTER FEDERAL DE 1943, Durante el 

periodo del Presidente Avila Camacho, se publica nueva Ley Forestal en el Diario 

Oficial de la Federación el dla 17 de marzo de 1943, la cual se reglamenta un ano 

después. 

Esta Ley comprende: 
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TITULO PRIMERO. 

Capitulo único.- Objeto de la Ley: Reglamentar, proteger y aumentar la conservación, 

restauración, propagación y aprovechamiento de la vegetación y de los productos que 

de ella se deriven. 

TITULO SEGUNDO. 

Capitulo único.- Disposiciones generales. 

TITULO TERCERO. 

Capitulo único.- De las reservas forestales. 

TITULO CUARTO. 

Capitulo único.- De la repoblación forestal. 

TITULO QUINTO. 

Capitulo I.- De la protección forestal. 

Capitulo 	De la Sanidad forestal. 

Capitulo III.- Prevención y combate de Incendios forestales. 

TITULO SEXTO. 

Capitulo único. - Del servicio forestal. 
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TITULO SEPTIMO. 

Capitulo único.- Del registro forestal. 

TITULO OCTAVO. 

Capitulo único.- Régimen impositivo. 

TITULO NOVENO. 

Capitulo único.- Delitos y faltas en materia forestal. 

TITULO DECIMO. 

Capitulo único.- De las franquicias en materia forestal. 

TRANSITORIOS. 

La presente Ley tiene la finalidad de reglamentar, proteger y aumentar la 

conservación, restauración, propagación y aprovechamiento de la vegetación y de los 

productos que de ella se deriven. 

También indica algunas disposiciones nuevas, tales como, dar mayor énfasis a los 

aspectos agrarios a través de las explotaciones forestales para el beneficio ejidal y 

comunal, asl, se crearon las Unidades Industriales de explotación forestal por 

considerarlo de utilidad pública 

TERCERA LEY FORESTAL DE CARACTER FEDERAL, Fue publicada en el Dano 

Oficial de le Federación el 1 O de enero de 1948, esta Ley contiene: 
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Capitulo I.- Protección de la riqueza forestal. 

Capitulo II,- Servicio forestal. 

Capitulo III.- Repoblación forestal. 

Capitulo IV.- Fondo forestal. 

Capitulo V. - Catastro forestal. 

Caplimlo VI.- Prevención y combate de incendios, 

Capitulo VIL- Delitos forestales. 

Capitulo 	Faltas forestales. 

Transitorios. 

La nueva Ley de 1948 se reglamentó en 1950. En ella se reafirma el funcionamiento 

de las Unidades Industriales de EllotacIón Forestal, se crea un fondo forestal que es 

manejado'por el Consejo Nacional Forestal, este último creado en la misma Ley como 

aplicación, además del pago de sueldos, algunas campanas de reforestación y otras 

actividades poco exitosas, las cuales se suprimen mediante una reforma del 13 de 

diciembre de 1951. 
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CUARTA LEY FORESTAL DE CARACTER FEDERAL. Se expidió el 9 de enero de 

1960 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 16 de enero del mismo arlo, 

La presente Ley consta de los siguientes tltulos. 

TITULO PRIMERO. 

Disposiciones Generales. 

Capitulo único.- Tiene por objeto regular la conservación, restauración, fomento y 

aprovechamiento de la vegetación forestal, el transporte y comercio de los productos 

que de ella deriven, as] como la administración nacional del servicio forestal y 

desarrollo e integración adecuados de la industria forestal. 

TITULO SEGUNDO, 

De la administración, del fondo, de la Investigación y educación de los profesionistas 

forestales. 

Capitulo I.- De la administración forestal. 

Capitulo 	Del fondo forestal. 

Capitulo III.- De la Investigación y educación forestal. 

Capitulo IV.- De los profesionistas forestales. 

TITULO TERCERO. 
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De la conservación de los recursos ,  forestales. 

Capitulo I.- De los incendios. 

Capitulo II.- De los desmontes y el pastoreo. 

Capitulo III.- De las, plagas y enfermedades. 

Capitulo IV.- De las vedas. 

Capitulo V.- De las zonas protectoras y reservas nacionales. 

Capitulo VI.- De los parques nacionales. 

Capitulo VII.- De la preservación de maderas y elaboración de productos forestales. 

TITULO CUARTO. 

De la restauración y fomento de los recursos forestales. 

Capitulo único.- Se declaran de utilidad pública los trabajos de repoblación forestal. 

TITULO QUINTO. 

De los aprovechamientos forestales. 

Capitulo I.- Reglas generales. 

Capitulo II.- De los ejidos y comunidades forestales. 

1 



Capitulo III. De los aprovechamientos ordinarios, 

Capitulo IV- De las unidades forestales, 

Caplitulo V:- De las suspensiones, cancelaciones ,y revocaciones. 

TITULO SEXTO. 

Del transporte y comercio de los productos forestales, 

Capitulo único. 

TITULO SEPTIMO. 

De las infracciones y sanciones. 

Capitulo único. 

QUINTA LEY FORESTAL DE CARACTER FEDERAL. Se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el dla 30 de mayo de 1986. 

Esta Ley consta de los siguientes tltulos. 

TITULO PRIMERO. 

Capitulo único,- Del objeto de la Ley. El objeto de la Ley consiste en ordenar y regular 

la administración, la conservación, la protección, el fomento, la restauración y el 

aprovechamiento de los recursos forestales. 

31 
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TITULO SEGUNDO. 

Capitulo 1.- De la administración nacional forestal. 

Capitulo II,- De la coordinación y concertación en materia forestal, 

Capitulo III.- De la educación, cultura, capacitación e investigación forestal. 

Capitulo IV.- Del fondo para el desarrollo forestal. 

TITULO TERCERO. 

Del manejo integral de los recursos forestales. 

Capitulo I.- De la ordenación forestal de las cuencas, 

Capitulo II,- De las reservas nacionales forestales y otras áreas sujetas a 

conservación. 

Capitulo III.- De la protección forestal. 

Capitulo IV.- Del fomento y la restauración forestal. 

Capitulo V.- De los aprovechamientos y los servicios técnicos forestales. 

TITULO CUARTO. 

Capitulo único.- De la producción forestal. 



33 

TITULO QUINTO. 

Capitulo I.- De la Inspección y vigilancia. 

Capitulo II.- De las infracciones. 

Capitulo III.- Del recurso admInistfativo de revocación. 

Capitulo IV.- De los delitos. 

La presente Ley señala la pena de uno a cinco años de prisión y multa por el 

equivalente de uno a diez mil dias de salarlo minimo general.vigente en base al lugar 

en donde se cometió el delito, tomando en cuenta la gravedad, circunstancia y el daño 

causado, esta pena se le impondrá al que: 

a) Provoque Incendios que dañen a los bosques o selvas. 

b) Obtenga aprovechamientos sin permiso o adquiera o venda productos maderables 

rollo árbol de cualquier especie; 

c) Transporte y venda sin el permiso correspondiente las especies forestales en peligro 

de extinción; 

d) Desmonte sin permiso terrenos forestales. 



e) Extraiga materiales sin permiso, realice trabajos mineros y efectúe excavaciones 

que caucen daño a la cubierta vegetal en terreno forestal; 

f) Sin documentación respectiva transporte materias primas forestales. 

g) Con documentación falsa ampare productos forestales. 

h) instale plántas de tansformación de productos forestales, sin el permiso otorgado 

por la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos (*) y de Comercio y 

Fomento IndistrIal. 

También se le castigará con la misma pena al servidor público que auxilie o permita la 

ejecución de los hechos delictivos que señale esta Ley. 

Los tribunales federales conocerán de los delitos antes citados. 

(A) A partir del dla 1° de enero de 1995 y por Acuerdo Presidencial, publicado en el 

Olerlo Oficial de la Federación, el 28 de diciembre de 1994, todos los asuntos 

relacionados con la Ley Forestal, su Reglamento y las Normas Mexicanas para el 

aprovechamiento, transporte y almacenamiento de productos forestales no 

maderables, los atiende la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca. Hasta el dla 31 de diciembre de 1994, estos asuntos eran injerencia de la 

extinta Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

34 
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CAPITULO II 

NATURALEZA JURIDICA 

EXPOSICION DE MOTIVOS DE LA LEY FORESTAL 

La nueva Ley Forestal es reglamentarla del articulo 27 de la Constitución Politica de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia forestal, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el dla martes 22 de diciembre de 1992, ésta Ley es de observancia 

general en todo el territorio nacional, sus disposiciones son de orden público e interés 

social, y tiene por objeto regular el aprovechamiento de los recursos forestales del 

pais y fomentar su conservación, producción, protección y restauración. 

La presente Ley viene a dar respuesta a la preocupación ciudadana para mejorar 

nuestro medio ambiente, y asi entregar a nuestros hijos un mejor Muro. 

Sus ordenamientos tienden fundamentalmente a combatir la explotación 

indiscriminada de nuestros recursos naturales, ya que si continuamos actuando como 

se ha venido haciendo, se pone en peligro la existencia misma del hombre, 

Con ésta Ley se pretende concientizar al gobernado para dar aprovechamiento 

racional y sostenible a los recursos naturales y a los ecosistemas, acciones que se 

orientarán a fomentar el desarrollo del manejo y aprovechamiento racional de éstos 

recursos renovables. 
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Por otra parte, esta preocupación no es sólamente del mexicano, sino que ha 

trascendido a todo el mundo y se plantea la forma de cómo deben ser aprovechados 

dichos recursos 

Enfatizados en que sil manejo debe ser sostenible, es decir, aprovechados para el 

beneficio económico presente, pero de manera tal que no se comprometa la 

capacidad de la naturaleza de regenerarse, y proveer beneficios en el futuro, y más 

tratándose de los bosques y las selvas. 

De aqul la preocupación del poder Ejecutivo de revisar la politica vigente y el marco 

jurkfico que norma el desarrollo de la actividad forestal. Esta determinación parte de 

una evaluación del estado actual de los recursos, de su dinámica y problemática, 

estableciendo las causas de los problemas más graves y revisando el papel del 

Estado y la sociedad en el manejo, conservación, protección y restauración de los 

recursos. 

Nuestro pais cuenta con una riqueza natural en sus bosques tropicales y templados, 

ocupando el cuarto lugar del mundo en importancia, por la diversidad y el porcentaje 

de especies forestales. 

La República Mexicana cuenta aproximadamente con 50 millones de hectareas de 

boulue, que representan el 25% del territodo nacional. La mitad de estas son de 

bosques templados de coniferas y encinos, y la otra corresponde a selvas tropicales. 

Los bosques templados se localizan en los Estados de Chihuahua, Durango, 
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Michoacán, Guerrero y Oaxaca. Estos estados representan una fuente principal de 

madera para la industria. 

A pesar de la legislación que existe, los bosques y selvas del pais están siendo 

deforestados en forma acelerada, ocasionando mayor daño en las selvas, ya que 

éstas son más frágiles y no pueden sor reforestadas. Esto en base a que la agricultura 

se ha extendido; la ganaderla, la tala clandestina y los incendios forestales, son las 

causas pnncipales de este deterioro. Se calcula que el 30% de la superficie'arbolada 

de México ha desaparecido de 1960 a la fecha, y que anualmente se deforestan un 

promedio de 340,000 hectáreas. 

Las industrias de transformación de los productos forestales también enfrentan una 

dificil situación, ya que las maderas que se producen en México se usan como leña 

combustible; razón por la cual se reduce la cantidad y calidad de la materia prima 

destinada para la Industria. Los costos de extracción, de transformación y de 

comercialización son muy anos y su costo es mayor que el internacional, de ésta 

manera las importaciones han crecido en los últimos años. 

La nueva Ley Forestal trata de revestir la acelerada deforestación del pals, señalando 

las bases para impulsar el bienestar de los que radican en los bosques y en las selvas, 

así como también promover el desarrollo de la industria forestal nacional. El objelivo 

principal de ésta es que se aproveche la riqueza de los bosques y selvas de México 

en beneficio de su sociedad, pero sin alterar la productividad del recurso. para poder 

entregar a las nuevas generaciones un mejor recurso forestal en comparación al que 
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recibió esta generación. 

El aprovechamiento del recurso forestal en México tiene como objeto; mejorar las 

condiciones de vida de los pobladores de los bosques y selvas: conservar, proteger e 

incrementar el recurso natural; proteger las cuencas de los dos y los sistemas del 

drenaje natural; prevenir y controlar la erosión de los bosques incrementando la 

reforestación; señalar un manejo de los recursos forestales, que beneficie el desarrollo 

económico, sin que afecte la capacidad de la naturaleza para reproducirse; establecer 

las condiciones para la capitalización y modernización de la actividad forestal, la 

producción del recurso natural y la generación de empleos en el sector; incrementar 

las actividades de conservación, protección y restauración forestal; impulsar el 

desarrollo de la infraestructura forestal; asi como también promover la educación, la 

capacitación, el desarrollo tecnológico y el estudio del recurso natural. 

La Nación debe incrementar mecanismos benéficos para conciliar los intereses 

públicos y privados, asi como también incrementar la vigilancia del aprovechamiento 

de los bosques, con la tarea de que no sólo proteja la disminución del recurso, sino 

que también lo regenere. 

Para dar solución a lo antes citado, el Ejecutivo Federal se apoyará a través de la 

Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, misma que tendrá como finalidad: 

realizar y mantener actualizado el inventario forestal nacional, delimitar de común 

acuerdo con la Secretaria de Desarrollo Social los tipos de zonas forestales en los que 

se dividirá la Nación, deteminar directamente la administración de las reservas y zonas 



También le Incumbe revisar, aprobar y supervisar el cumplimiento de los programas de 

manolo; cuidar que el aprovechamiento de loa recursos forestales as leve a cabo en 

base al progmme de manejo, viglier el cumplimiento de las re gim illosanItarlas en 

base a las especies forestales, administrar la prevención y combate de Incendios 

forestales, realizar y establecer en común acuerdo con ls Secretaria de Desarrollo 

el ;norme de manejo de los muno* forestales orla el M'imanto que empleé el 

&todo para controlar el apróvedtamiento forestal. Dicho programa deberá contener 

los requisitos que se **(talen, ya que datos adulan dependiendo del tipo de recurso, 

del tamaño del predio, del Ares donde se ubiquen y de loe objetivos de manejo. Para 

que sea aprobado el programe de manejo, se requieren lo siguientes elementos: 

Cumplir las normas en matarla ecológica; seguir los sistemas *Acotes que aseguren 

el aprovechamiento sostenible de loe recursos; la responsabilidad de la forestación o 

reforeitedón si el prookma señala el aprovechamiento y la Nación de pisos y 

~Dee pera cumplir con lo establecido; loe plegamos de prevención, control y 

combate de plegase incendios y otros. 
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Hidráulicos impartirt cursos de educación y capacitación forestal; ediortando por 

medio de programas a la población rural y urbana en la conformación y orientación de 

la cultura forestal. De la misma forma deberá promover progrumas de educación y 

capacitación a los propietarios de terrenos forestales. 

La legislación en vigor regula la producción forestal, entre ellos el aprovechamiento de 

los bosques, el transporte, almacenamiento e industrializadón de la madera. En la Ley 

Forestal vigente se busca obtener mayor aprovechamiento del producto forestal, para 

que la industria y los propietarios de éste recurso le den el valor correspondiente a 

dicho bien, ademas de reproducido para que sal estén en condiciones de competir a 

nivel internacional. 

La Ley Forestal en estudio tiene su flundamento en el articulo 27 de la Constitución 

Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en donde encontramos también diversos 

antecedentes legislativos que dieron origen a la formulación de dicha Ley. Tales 

antecedentes legislativos son narrados de manera sistemática y de una forma 

didáctica en la obra Intitulada "Mido a través de sus Constituciones, Editorial: Miguel 

Angel Ponús, México, 1985". Encontrando asi los siguientes: (22). 

La Ley Organice que cingla la propiedad territorial en toda la República, seflala en su 

articulo 4° lo siguiente: "Los propiciarlos de montes tampoco podrán negar leña, para 

salo el uso culinario, a las poblaciones que carezcan de ella, o no pueden comprada 

en un lugar cercano. A luido también de peritos se fijará la cantidad que necesita la 

población y la indemnización módica que deba dársele al propletedo"(23). 



42 

'Trigésimo octavo antecedente* 

Decreto sobre Colonización y Cotnpafilas Deslindadoras promulgadas por Manuel 

González, el 15 de diciembre de 1983. 

En el articulo 9° de este decreto dice, "Los colonos que se establezcan en áreas en 

donde no haya arboles y que atraditen que en une parte de su terreno, que no sea 

menos de la dédrna parte, han sembrado o plantado Moles en forma proporcionada 

a su lote, y dos años antes del termino de las «melones gozantn por un año más de 

la contrIbucIón de su terreno, mil como también se les premier* en forma general con 

un año más de exención por cada décima parte que dedlquen a cultivo de 

arboles"(24). 

"Trkfesimo noveno antecedente" 

El presente antecedente habla sobre la Ley de Ocupación y Enajenación de terrenos 

beldlos publicada el 26 de marzo de 1894. 

Por lo que reepecta al articulo 18 de le Ley en cite señala que la Secretaria de 

Fomento podrá otorgar, pare la explotación de loe terrenos beidlos, mientras no se 

enajenen, loe contratos de arrendamiento, que no se «Odian reglamentos, en loe 

cueles se permite la explotación de maderas, ruinas u otros productos de los 

mencionados terrenos, haciendo mención de las penas en las cuales incluirlo el no 

cataran les reglas de o/bardón° (25). 

El articulo 70 de la misma Ley señale que la Secretada de Fomento apeara 
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para realizar la endotación de los bosques y terrenos baidlos que 

ente reservó" (26). 

También en la obra antes citada resulta Importante resaltar los &amos debates del 

, que forman parte de la historiar legislativa de nuestra Ley Moreda' a 

safado, encontrando los siguientes. 

El Congreso Constituyente de 1918. En la 61a. sesión ordinaria, celebrada la tarde 

del Jueves 26 de enero de 1917, se presentó la siguiente irddailva referente a la 

propiedad en la República. 

La fracción IX de dicha iniciativa dice, "que la nación tundra '  en todo tiempo el derecho 

de regular la propiedad privada y el aprovechamiento de los elementos naturalet 

auceptIbles de apropiación, y sal repartir en forma ocultaba la riqueza pública, como 

temblón conservar el ruano" (27). 

El C. Gómez del Campo ingnado, cita que "la República Mexicana heredó de la 

Colonia un régimen semlfeudal". 

"A` partir de la Independencia hasta la feche, ha existido un interés agrario. En el ano 

de 1871, al hacen» los primeros repartos agrados se verifica la concentración de la 

propiedad territorial, y alcanza un mayor limite. Posteriormente se ercride el dla 6 de 

enero de 1015 la Ley de Dotación y Restitución de Tierras a los pueblos, 

soltado/ab/doce el problema agrado. Alas tarde se promulga la Conatitución de 1917, 



señalando en su articulo 27, el derecho de los pueblos a tener tierras, agua y bosques; 

ad como también el delicti° de poseer la pequeña propiedad agrícola en explotación" 

(21). 

En la exposición de motivos del Código Agrado del 23 de septiembre de 1940, suscrita 

por el Presidente Lauro Cárdenas, mismo que contiene el siguiente concepto: "La 

propiedad inafectable puede tincaras no sólo en tierras de riego y de temporal, sino en 

cualesquiera otras, de tal modo que se complemente con las concesiones de 

Inefecbabilldad ganadera, el desarrallo de las unidades pecuarias y la explotación de 

los roanos forestales" (29). 

Mos despuils en la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados, celebrada MI de 

noviembre de 1950, se die lectura el dictamen emitirlo por las comisiones unidas de 

inckabla eléctrica y de estudios legislativos. 

Por acuerdo de la presidencia de esta Fi. Camara, vis turnado a las suscritas 

comisiones unidas de la industria eléctrica y de estudios legielativos, el proyecto de. Ley 

que adiciona el pénalo sexto del articulo 27 de la Costitución Politica de los Estados 

Unidos Mexicanos, aprobado por el H. Senado de la República por iniciativa del C. 

Presidente de la República. Dicha adición dice "corresponde exclusivamente a la 

Nación generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que 

tenga por objeto la prestación de servido público. En ésta materia no se otorgarán 

concesiones a los particulares y la Nación aprovechará los bienes y recursos 

naturales que se requieran para dichos Anes" (30). 



DERECHO CONSTITUCIONAL. COMPARADO DE LOS ESTADOS FEDERATIVOS 

Y De OTROS PAISES, REFERIDOS A LA MATERIA EN eeruoio. 

Es de gran sallefecólón el saber que lee ~entero  lsgleladones traten de pretegler al 

recurso natural forestal, lo cual demuestra el interés por los bosques, ya que son 

conaiderados de %te' IrnPortenclePera le eCeenfille de un Estado o Pele, set también 
como factor determinante para purificar el aire que nos rodea. 

En pdmer lugar tenemos a la legislación de Aguascallentes, misma que señala en su 

articuio 7 lo siguiente, 'Todas las autoridades, dentro de le esfera de eta atribuciones, 

velaran por la conservación y fomento de los recursos naturales del EsMdon (31). Es 

decir, la autoridad de cada Estado este obligad, a regular dentro de su territorio el 

sorovedramierdo, conservación y reforestación del recurso forestal. 

En la legislación de Durango se cita en el articulo 51, fracdón V que "Las Senas, 

pastos, bosques, aguas, plantas, canteras, arenas y demos recursos propiedad de las 

comunidades; se anidaran directamente por eles mismas con el asesoramiento 

tecnico del gobierno o de las ineduclones u organismos que para tal efecto se funden* 

(32). 



Por lo que respecta al Estado de Oaxaca, en su Ley Belida en su articulo 20, panafo 

segundo que "En el territorio del Estado, este tiene el derecho de regular el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, para hacer 

una distraxidón equitativa de la riqueza pública y para cuidar de su conservación, 

dictando las medidas necesarias para el desarrollo de la pequeña propiedad; para la 

creación de nuevos centros de población agrIcola con las tierras y aguas que les sean 

indispensables; para el fomento de la agricultura en intensidad y extensión; y para 

evitar la desbucción de los elementos nacionales y los danos que la propiedad pueda 

sufrir en perjuicio de la sociedad, conforme ra las facultades que el articulo veintisiete 

el Exilado tiene la obligación de administrar en su área el' aprovechamiento de los 

recursos naturales, ad como hacer una distribución del reclino en estudio y cuida de 

su conservación y fomento del mismo. 



En la legislación de Venezuela, en su articulo 104 seflata que "Los ferrocarriles, 

carreteras, oleoductos y otras olas de comunicación% o de transporte comibuidos por 

empresas explotadoras de recursos naturales estarán el servicio del público, en las 

condiciones y con las Kmitaciones que establezca la Ley" (37). 

De lo entes señalado vemos que el C. Presidente Constitucional de loe Libidos Unidos 

hállanos, Carlos Salinas de Gortari también le Interesa proteger el recurso tomatal, 

de Mh tome se publica en el Diario Olida, 	Pederadón la Sexta Ley Forestal de 

Carácter Federal el die martes 22 de diciembre de 1992. 



púbico e l'iteres social y tienen por objeto regular el aprovechamiento de los recursos 

fameteles del pais y fomentar eu conservación, producción, protección y restauración. 

Capitulo III.- Do la coordlnadón y concertación en materia forestal. La Secretada de.  

Agricultura y Recursos Hidráulicos podre celebrar acuerdos y convenios con las 

autoddedes de loe Estados y del Distrito Pecinal, que consisten en; la formuladón, 

alculadón e kretrumentaffin de programas forestales, ad como también de otros 

medios de proteger el nano en estudio. 

TITULO SEGUNDO. 

De le edmInietraden y manejo de los manos forestales. 

Capitulo I.- Del Irwentado forestal nacional y de le zontlicación forestal. Este consiste 

en informar qui euperilde de terreno forestal llene el pele, .W corno también el tipo de 

vegetación %rastel y su localización, oree *os. 



Capitulo 111- Del tramporte y airriacenarniento de meterlas gimas forestales. Para 

transportar o almacenar productos forestales maderables, as requiere del permiso 

suwedIdo por la Secretada de Agriculkra y Recurso, Hidnkullcos. En el caso de ser 

madera en rolo sólo se'requiere que Seta este adietada con un marcador autorizado 

por la Secretada antes citada. 



TITULO TERCERO. 

Del.  Fomento á le actlided forestal. 

CeplItilo I.- De le coneerviden, probieden y ~den forestales: 148 eclkidedes 

entes &idee le corresponden e le Decretarle de Awlculture y Recursos Hldretillcos, a 

le Secretada de Meciendo y Crédito Púbico y de Desownolk> Social, mimas que 

elaborarán y aplicarán medidas pera fomentar le conierveolbn; 

restauración y uso múltiple de loe recursos fooseteles. 



Capltulo 111.- De la cultura, educadén, capadteclén e investigación forestales. De 

común 'cuerdo con la Secretada de Agrkulturs y Recursos Hidráulicos y la Secretada 

de Edlicadón Pública, se realzaran campañas permanentes de dillielan y eventos, 

con el objeto de que la sociedad participe en programas de actividad Tomatal, as: 

como también educar y cepridbir a los propletedos, poseedores y pobladores de 

De la d'ibas de Inspección, audltodes técnicas, Infracciones y dello& 

Capitulo 1.- De in %Islas de Inepecdtin y auditorias técnicas. La Secretada de 

Puicultura y Recursos likkaulicos autorizaré al personal que realce las visitas de 

inspección o multarla técnica en las áreas forestales con la finalidad de ver el cumple 

con lo solidado en le presente Ley. De kt misma forma inspecdonaren los centros de 

almscanamiento y transforrnaclén de materos primas forestales para verificar que 





Segán Rudo,' von Mediu el matodo dogmático "comide en un analels de le letra del 

texto, en su descomposición enanca en elementoi (Unidades o dogmas), en la 

reconsbuccibri en forma coherente de esos gánelos, lo que arroja por resultado 

una construcdán o tedie. La denominación de 'Dogmática* con que le badil:ara 

Jhering, tiene un sentido metafórico, porque el intárpets no puede obrar esos 

dominios, debiendo respetados como "Dogmas', tal como le son revelados por el 

legislador, lo que es un principio bélico que debe reglr la tema de la dende baldee: El 

Intarprete no puede aturar el contenido de la ley" (42). 









De lo antes citado se desprende que no todos los estudiosos del Derecho se basen de 

los mismos elementos del delito para el estudio de *ate, por ejemplo: Para el Doctor 

en Derecho Fernando Castellanos, los elementos esenciales del delito son: "conducta, 

tipicided, anquildicided (O anejurlddad) y ciópabillded, más este Ohne requiere de la 

presupuesto necesario" (áll). 

La Potilided as el merecimiento de una pena, como se puede ver no es elemento 

esencial del delito, ya que la pena se adquiere en base a la naturaleza del 

comportamiento. Celestino Porte Petit, señala en una **cebón ante la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, que la penalidad "es elemento esencial del delito, en 

'Unción del artkulo 7 del Código Penal al definirlo como el acto u omisión que 

sancionen las leyes pendes, ságiendo expliciterriente le pene legal" (67). 

menciona que "le norma se integra  mediarte el precepto y le swcion, le punlbilidad es 

elemento o condición esencial del delito; de otra manera - insiste - la norma sin 

sanción deja, de ser coercitiva y se transforma en precepto declarativo sin eficacia 

alune (66). 

FA onna  diferente Ignacio Vedaba *member que "le pena es la reacción de la 

(»dada« o el modo de que óste ,rie vale para tratar de reprimir el delito; es atoo 

externo el mismo y, dedos los sistemas de represión en vigor, eu correscuende 

ordinaria; por ésto es que, acalambrados a los conceptos anilgedle sobre justicia 

retbóka, suena'lógico el decir que el delito es punible; pero ni Ésto significa que la 



~dad forme parle del delito, como no es parte de la enfermedad el uso de una 

determinada medldne, ni el dello dejare de aedo si se cambleren los medios de 

defensa de la Sodedad. Un acto es punbe porque es delito; pero no es delito porque 

as punible" (59). 

El Código Penal, es la Ley que va a sancionar loe delitos, tomando en cuenta que beta 

se derlbe de la Conalliudón Palles de los Estados Unidos MOXICE11011, misma que cita 

en isu adiado 14, pene% tercero que a la letra senda: "En los Juicios del orden 

criminal queda proNbldo Imponer, por simple analogia y aún pur mayoría de razón, 

pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se beta'. 



El delito es la acción realizada por el ser humano, ya sea haciendo o dejando de 

hacer, lo establecido por la ley penal de eu tiempo y lugar, que alleguen su conducta, 

tip a; anájuricilce y cdpable y que la misma traer* como consecuencia le apicaciem 

de una pena, sancionada por le mima ley. 

ora la tipicided, ye que esta conducta se adecuará en el tipo penal preestablecido y 

por lo tanto será controlo a Derecho o alustendose a lo establecido a Derecho, segiin 

su Interpmtadán, y es en lo que se dará la aneluddlcided y por ende, la culpstdildad y 

reunidos estos, es como se aplicare la pena que le corresponda. La pena nace 

cuando ea dan los elementos de conducta, de Ilpidded, de anájurldicided y de 

cuipabilided. 

el Código Penal vigente para el Distrito Federal, senda en su aleado Se que "Cuando 

se corneta un delito no previsto en sets Código, pero el en una ley «pedal o en un 

tratado Internacional de observada obligatoria en Miodco, se aplicarán estos, tomando 

en cuenta las deposiciones del libro pdmero del presente COdlgo y , en su ceso las 



Articulo MI (CAPITULO III, De loe delitos) de la Ley Forestal. A QUIEN 

TRANSPORTE, COMERCIE o TRANstroftme MADERA EN ROLLO 

PROCEDENTE oe APROVECHAMIENTOS PARA LOS CUALES NO SE HAYA 

AUTORIZADO UN PROGRAMA DE MANEJO, SE IMPONORA UNA PENA DE 

TRES MESES A CINCO AÑOS DE PRISION Y MULTA POR EL EQUIVALENTE DE 

CIEN A DIEZ MIL MAS DE SAI.ARIO MININO GENERAL VIGENTE EN EL 

DISTRITO FEDMAL Al. MOMENTO EN QUE SE COMETE EL DELITO. 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS 





Mi temblón se dh4den los delitos de Orr4sión en delitos de Omisión Simple y de 

Comisión por Omisión, éste 0111mo temblón llamado de Omisión impropia. 

Los delitos de Omisión Simple, 001111iltal en el no hacer, voluntario o Involuntario 

(Culpa), violando une norma preceptiva y produciendo un resultado tlpico, dando lugar 

a "Un tipo de mandamiento" o "Impoeición". Ejemplo de lato seda la obligación 

positiva de audiler a la autoridad para la Investigación de los delitos o para la 

persecución de los delincuentes. (Prelkisto en la fracción IV del articulo 400 del Código 

vigente). 



Delitos ramales, son arpistas en los que se agota el tipo penal en si m'Amianto 

corporal o en la omieihn del monte, no dando necesario para su integruclen que se 

produzca un resultado material, ejemplo de ésto la porteden de cualquier arma que 

esté prohblda, ya que basta que el IndiMuo la traiga contigo mismo para configurar lo 

señalado en el tipo penal del articulo 160, pinito primero del Código Penal 



Pera algunos penalletss dial que el resultado es en el el mismo, °̀ya que no es posible 

identlmcarle diebncien estro loe delitos matarlales y formales con le que refiere a los 

delitos de resultado y de mera ~dad, pub en tanto que en ese terreno de 

estimadbn o de valoniclOn jurklice es evidente que todo delito, pare seno, debe tener 

un "Resubdo'': anlijuricided (Salo que tal resultado o tal carecbarletIca puede ser de 

contenido material o netamente formal), En N sentido natural la desalpcibn típica del 

dello puede o no eidat un reeullado del SCáD, eetabledéndoee sal los delitos de 

resultado y los de mera scibided, sun cuando unos y otros tengen, necesariamente, la 

calificativa de anbluildded kidlepensable para integrar el delito. Podemos allnnar que 

hey delitos de resabido materlal, que son netamente formales en cuarto a su calidad 

antljurldca; y delitos de mera actbided que radien una antljurldded de contenido 

materias (ID). 



Delitos de Leeión.- Estos causan un dallo de manera directa y efectivo* en Interesas 

juridicamerde protegidos por le norma violada, por ejemplo, el sujeto que priva de le 

vida a otro sujeto o que le causa una lesión con cualquier objeto, este dallo debe 

recaer sobre el bien jurldco tibiado. 

El penalista ipecloVilkdobos sellad qu'o Pes aquel que **mente crea un dogo para 

el bien juddloo cuya protección motive al tipo legal, peligro que puede w abstracto y 

genibral, como un le %toldan del Reglamento de Tránsito, condiciendo en estado de 

ebriedad o por temo repelido de velocidad (Articulo 171 del Código Penar (01). 







III mimo ordenamienio Jurídico en tu ~culo IP las dellne de la elodenie forme: 

'Obre dokommarde el que, conociendo loe domen» del Ilpo pene, o predniendo 

como pool» el Aleto Oplco, cgiere o acepte la ~clan del hecho descrito por 

le ley, y obra culposamerde si que produce el resultado típico, que no previó siendo 



Estemos -ente :un delito complejo cuando el tipo Wel señale un  lidio Único, por 

ejemplo el dello de robo, ye que al redime éste, se den otros licitos que e lime, 

COntlan por separado, toda vez que cutmdo se comete en cesa hebbecibri Se dará 

IaOIbIM1 el del o de ~denlo de morada. 













Para ~anea Huerta, la conducta "Es siempre une manifestación de voluntad dklekle 

hade el 	Cdterlo que acepta Jiménez de Acta y señalan, se hable de acto o blen 

de conducta, que son elementos de uno o de otra, la mentfeetacian de voluntad y el 

resultado, elemerdos que se unen en ~clan de caree y efecto, por le madera:le del 

nexo causal (71). 



Comisión por Omisión. Aqu) es necesario un mateado meterla', en sets delito se trate 

de un hecho (Conducta, resultado y nexo causal). En eeta dame de dalos se dedde 

en no adiar lo que el Derecho ordena. En este ceso se violen dos normas; la 

*poción (Que Impone el deber de obrar) y la prohiben (Que &andana anadón 

del maubdo ~al penalmente tipillcado). ejemplo: 



Las OMISO que provocan la mundo de cockrcte son: 

Las Vls Absoluta o fuerza Mica exterior inneletible. Es aquella'que ejem* un hombre 

sobre otro sujeto en forma violenta, y que al momento de recibir tal fuerza, tate no 

puede impedir ser datado como in:linimento delictivo, es decir se convierte en un ser 

sin voluntad. Por ejemplo, cuando une persona avienta a otra en contra de un 

aperador, en donde as meten objetos de porcelana para su venta, éste buleto  no es 

culpable, ya que él no tenle la voluntad de causar el daño, adsmbe de que por el 

mismo hecho, también él resultó 'entonado por causa de los debites rotos. En este 

caso ee ejerciO en él una berza Irresistible, contraria a su voluntad. 



Pare Merger edmundo Ion tos movknientoe corporales en loe que le *Midan de 

loe nervios motores no está bajo un 'Majo enlode°, tino que ee desatado 

ktmedletemente por un estimulo fleloikilco -caporal, esto es, en loe que un «Indo, 

etabcodIceknente y sin ktenincibn de le conciencia, pese de un centro sensorio a un 

centro motor y produce el movkidento" (72). 



El Sueño, si Sonarnbullemo e Hipnotismo, as consideran como Canas de ausencia de 

conducto, ya que al estar en cualquiera de estos estados, si indhlduo no puede 

conátdme con voluntad propia. El pendida Ignacio Vielobos loe comides como 

11~/4111» de Impdebilded. Seilela que en el sueño" es perfectamente concebible la 

ejecución de actos poseas en los periodos de ~Ideo entre el sueño y la vigila, 

pues todevis entonces exista una falta de atención, un escuredmiento de la conciencia 

y una facilded de asociación de la realidad con he &alones o alucinadonss midas, y 

todo ello permite Negar a le consumación de actos mal kterpretados por el agente y 

que objetivamente pueden revestir out !bieldad penal" (74). 

1:1 maestro Vilelobos señale que en el sonambulismo si hay conducta, "de acuerdo 

con los ensueños e irrealidades que se desarrollan en la mente durante el sueño, es ya 

mis bien del dominio del sonambulismo, en el cual el sujeto se mueve y ejecuta actos 

ah la direcdón de une verdadera conciencia, sino regido por imigenes de le 

subconciencia que ee provocan por sensaciones externas o Internas y por estimulo; 

sondeos o paiquIcos, los cuales sufren una Incorrecta asociación y dan el sujeto una 

impresión, una especie de conciencia que no corresponde a la realidad" (75), 



En el presaite estudio se puede presentar, aunque dificlimente el hipnotismo, 

siempre y cuando el sujeto activo no se coloque voluntarketnente en rata **radón, ya 

que en este estado fisiológico el actuar del sujeto no responde a una conciencia y a 

una voluntad normal. Por lo tanto se puede inducir hipnaticamente al sujeto a 

transportar madera en rolo procedente de aprovechamientos pera loe cuales no se 

haya autorizado un programa de manejo. 

Las demi* causas no se puedo presentar en nuestro delito a estudio. 

Ahora analizaremos a la TIPICIDAD, como el segundo elemento pasivo del delito. 

Es importante sellador que pera In «stands del delito es necesaria la conducta 

humana, dicha conducta debe ser S' Oca,. enlucida y culpáis. 

A continuación señalaré la distinción entre la tipicidad y el tipo. 

epicIdad, es la adecuación chlí la conducta e b establecido en la Ley Penal. 

El tipo, es lo descrito en la noma penal por al legislador, mimo que describe una 



Como es ha citado, la conducta debo ser ttpica y sancionada por las leyes penales, 

mierra que debe adecuares a lo sondado en una ley, Gato en base a lo estabiecklo en 

mesh Carta Magna en au extra» 14, pánab segundo y que a la letra dice "en los 

juicios del orden criminal queda proNbldo imponer, por simple ando» y aun por 

mayorta de razón, pena alguna que no esta decretada por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata". 



En forma *MIK el Doctor en Deredio fiad Caffanca y Rivas salida que el tlpo es "la 

acdón Injusta descrita concretamente por la ley en sus diversos elementos y cuya 

realización va ligada a la sanción penar (83). 

b) Es anormal cuando lo «inalado en al tipo penal requiero de une valorackin cutturat 

o jurldlca, por ejemplo: el delito de Estupro, sellelado en el articulo 242 del Código 

Penal vigente, "Al que tenga ceputa con persona mayor de doce años y menor de 



La diferende entre tipo normal y tipo anormal, ésta consiste en que el primero abarca 

únicamente conceptos objetivos. Mi como también que les palabree que »Ade la ley 

sean entendidas por los sentidos, por ejemplo, el elemento, objetivo del tipo en el delito 

de estupro es la «pule. En cambio el segundo describe *adora» valoradas y 

subjetivo, por ejemplo se está en presencia del eletnanto subjetivo del tipo en el 

delito de fraude es el engaño. 

a) Aloe Fundamentales o Básicos. El penalista Mariano JImInez Huata sisa que 

es aquel "en que cualquier lesión del bien jurldico basta por si sola para integrar un 

dello. Loe tipos básicos constituyen la espkra dorad del sistema de la parte 

especial del Código. Dentro del cuadro de los delitos contra la vida, ea tipo básico 

el homicidio descrito en el articulo 302 del Código Penal vigente" (4). 





t os tipos especiales y complementados pueden ser a su vez agravados o 

pildiplecioe, teto seghn pu resultado de mayor idenlided. Por ejemplo, el dello da 

parricidio conelluye un tipo impedid agravado por tener une penalidad mM sin; en 

tanto que en el homicidio ekripie sin somantas estaremos ante un tipo especial 

pdNie0ado, por ser menor su penalidad. si homicidio es comete con una de Me 

millicelives que Wel. el mecido 316 del Cadiso Penal Weide, ario tipo medie ras 

complementado agravado. Por dm pelle el ade es coincido en Mis estiremos anee 

un tipo complementado privilegiado. 





comle*ms, colmándose el delito con le realizaclán de cuelqiiera de elles, por ejemplo. 

el dalo de edullerlo señalado en el articulo 273 di nus*o Código Penal Veinte, pes 

que Isla use tlpIlIcedo debe realizan» en el *Aldo corriugel y con escándalo, el se 

presenta ores de lee dos o lea dos hlpátsele se conegurará el tipo penal seflelado en 

dicho articulo. Por lo gene ml as pmeenta ~kat ". 

. Acumulablemente lionnedoe. En iete es preven vedes hIptilsele y dio con el 

cumplkniento de todas Setas ee conflgin el delito, encontrándose representada por lo 

0~ con le copleen 'y, por ejemplo, al delito de ueurpedein de funciones 

público, estilado en el adiado 260, thecdón I, de rumbo Migo Pernil vigente, pare 

que Seta se *laque no basta 	una persona ee abibuya el carácter de fUncloneelo 

»eco di neto, eho que edemas es ejerza algunas de las Indones Inherentes al 

arpo 

b) Tipos de fonnuledón amplie. En este caco sólo es describe una »Muela y ee 

puede realzar por cguelqader medio cordel», por ejemplo, en el delito de robo, se 

puede emplear la *landa lisio o moral pera que ee da el apoderamiento de una 

cose ejem mueble, dm derecho y eh conesnlmlento de la per one que puede 

deponer de elle con arreglo ale ley 



autores a los tipos de fonnulación amplie loe laman Ipos dB formulación 

Mos el maestro Celestino Porte Petit , `y que al respecto señale: "es aquel en 

que no s• señala el medio para produck si resultado contenido en el tipo" (89). 

df cuento a la presente dedicación, nuestro delito que nos ocupa es anuas co, 

alleinelvemente formados, ya que dice, a quien tansporte, comercie o transforme, 

madera en rollo procedes de aprmsdiunientoe para los cuales no es haya 

autorizado un programa de manejo, siendo vadee hipótesis pera que se puede naMssr 

dello, colmándose con le ~dan de cualquiera de das. 





concurran un hecho concreto todos los elementos del Ipo desalo en el Cado 

Panel  en en  leyes penales eepedeles, y b) Cuando la klY Poni npila duo% I« 
oorrduciar que en 	se nos presenta con camctedetke mtljffidke

u 
 (03). 

"renda entre ~la de tlpo y de Ideidad, comide en que a pdmem no lene 

descdpdan de le conduela, as  decir, el legislador no pr•Ve• en une ley penal alguna 

comhzta, en tanto que le segunda atm cuando la descdpdon de le conducta asió, 

é* no se adecue exactamente a lo demdto por el legislador. 

doctor en desecho Peinando ~llenos, senele como causes de allpitádad las 

slgilMcbee:'a) Palencia de la calidad o del número «sido por la ley en cuento a los 

si sSos activos y piehios; b) sff falten el agá° mehrW o el objeto jurldko, c) Cuando 

no se din las mfeninclas tempomtes o espaciales req~des en el Ilpo; d) N no 

realzares el hecho por loe medios °omisivos sepecifkamente señalados en le ley ; e) 

SI falten los elementos subjetivos del Injusto legalmente «Odas; y, f) Por no dame en 

su caso, la enlgurldlcIded eepecler (I14). 



En ocasiones el legislador idee en el Opo penal dedeo caldeáis en el alisto maro, 

en este ceso ee mehinge le pea dad de ser mier del delito, pero el es cumple le 

celad oda* en el Opo penal, es deré Ipicided; por ejemplo, cornete el dallo de 

cohecho: El unid« público que por si o por Interpes  persone solicite o recibe 

Independmdemenle pum el o pena otro doro o cuelquiem ois diem, o acepte une 

promesa pera hacer o dejar d hacer algo Justo o injuito mledonedo con sus 



c) 	ocasiones el tipo describe condiciaces de lugar o de lempo y el no im presentan 

no ee dm* la Opidded, por ejemplo el dello astillado en el Agrio 21S de nuestro 

Codeo Penal %lessite, que :`e le letra dice "al que en despoblado o en persje 

soltado haga uso de viniendo sobre una pelona con el propósito de causar un 

mei, obtener un lucro o de exigir su asentimiento pera cualquier fin y cualesquiera 

que asen loe medios y el grado de violencia que es emplee, • independientemerle 

de cuskyier hecho delicluoso que mesas comeildo, es le ca lor& con pasión 

de uno e cho° aloe". 



e) Dielan Vos que calle en elementos subjetivos del iniush; siendo meres 

referencias tiples* a la voluntad de la pemoma o el fin que pemigue. Estas 

descripciones delictivas aludan a los conceptos: "dolosamente", "a sabiendas", 

"con el propailtow, y *os, su ausencia hace operar a la alpicided. Un ejemplo de 

lo ates eefieledo seria si delito de peligro de contagio, dado en el articulo'lee bis 

de nuestro Código Per* vigente, y qts a Sidra dice "el *se e *ablande* de quo 

set* *Molo de un mal venereo u otra enfermedad grave en periodo kifectente, 

ponga en peligro de contagio le salud de otro, por relaciones *maulee u otro medio 

f) La angurIcided especial, puede dame a contrario ~su como mea de elpicided 

cuando es obra juallIcadatnente, con alguna pende"On, por lo tanto no ee coima el 

ligo penal, por ejemplo, el aknemiento de moreda, solidado en el articulo 266 del 

Código Penal vigente, pudiera beber atipicided cundo le conducta se redice con 

un motivo juetilicedo o con une orden de autoridad competente 



t 



.19 	jinNnez Huerta, "al tratar 	'elemento del deliki, empieza por 

ccineldifier dsik*is' mea conducta cuando 'sabin un bien jurldico y ofende los ideales a 	 lo 

valorallvos de I. comunidad. Dé ahl que, sn su altillo, una ponducti eget angurldice 

mando resulte confiada a una norma. AdsnirIndose en 'el pnieramii, comiden que la 

presupuesto geno* de la culpabilidad, "malize y elle I conducta de su 

colorido o tonalidad especiar , matiz , tono y color que surge del juicio formulado 

eritine la propia conducta, en el cual 'be abmsa su CO"'nbacCon con las nomas, die 
derediO" 



meggehro loado Vigilabas, mollete que la VinligaidlcIded w oposición al Derecho; y 

como el Deradio puede ser le indo, diciendo por él Mudo y tened o blen de 

fondo, de cánteredo o meterle' , tainblén de le 	cidad le puede elkew quo es 

Peonad, por cuento se opone a le ley del Edad°, y tietagiel por cuento afecta loe 

Interese, prátegiclos por dcha ley' (103). 





Como podemos ver date ee medraste arado ee protege un bien jurldico ideado que 

lene ate el derecho mayor valor que otro. Por ejemplo: En una embarcado que 

tranepotte aparatos eléctricos y durante su barrado por el mal temporal se desate una 

tomarte de tel magnitud que pone en peligro le embercacihn, razón por le cuí ee 

dedde arrojar al mar pede de loe apenas entes dedoey mi lograr un mejor control 

de la mima pare tater su hundimiento, de uta toma es pone a salvo le vida de la 



Son notables lee COAS** de Justificación que eetlele el Derecho, pero sil como tiene la 

facilidad de excluir a le ant§urldicided, Setas temblin llenen un limite, Memo que no 

debe rebasare., ye que el Gel estaremos ente un exceso de le misma, de asta fama 

incurralemos en lo prohibido por la ley; en base e lo entes narrado señale el artado 16 

del Ceda° Penal vigente que: "al que se excede en loe casos de datan,. legitima, 

*dado de necesidad, cumplimiento de un deber o ejercido de un derecho e que se 

rallasen lee tracciones IV, V, Vi, del articulo 15, se le Impondri pene del dello 



A) LEOMMA DEFENSA Es una de les causes de juslilIcedtin que Irse como 

consecuende le anuledón del dello, al neulreltur el aspecto pasivo denominado 

entljuddlcidad. Este es presente cuando un sujeto repele une agresión real, actual 

o kvnktente, en catira de su persone, de sus bienes o de los tienes juildlcos 

tutelados de otra persone. 



que deba necesidad de la defensa y racionalidad de loe medios empleados y no 

medie provocacibn dolosa suficieMe a Inmediata por pede del agredido o de la 

persona a quien s• defiende". 

IIUNDAMENTO DE LA LEGITIMA DEPENDA. 

legitime defensa he exiebdo desde la ~edad. 

Señala Sud, Staminler, según sus Modas 'besadas en le colisión de internen que no 

pueden casi" sostiene que el Estado esa*, en telee casos, si !Medie menos 

Importante o mea dt1:4, que ee el del agresor injwito, para mantener el del 

agredido" (110). 



15 legislador en numero Código Penal Nonti, en el articulo 15 , fmcclbn IV, 

eetabtece: Se repele une agredan real, actual o Inminente, y sin derecho, en 

protecdari de bienes juddlcos propios o ajenos, siempre que adata necesidad de la 

defensa y radonalided de los medios empleados y no medie' provocatábn dolosa 

eullclente a Incoe asta por pede del agredido o de la penione a quien se dellentkr. 

Como podemos ver de lo entes citado se deepninden los elementos de le Legillina 

Detones, por ejemplo: cuando un sujeto A, al k caminando por la cele, ee soiprandclo 

por un sujeto S, mismo que amaga con un arma de Riego, diciandois le entregue loe 

objetos da valor que posee, por b que al momento de que al atesto 5 desapodera al 

sujeto A de dichos objetos, éste le di al sujeto I5 tn pu tetszo en la cara y a 

consecuencia de dicho golpe lo denla golpeándose le cabeza en la banqueta, de esta 

forma ee provoca le muerte. 



En el ceso contrario no se pmeente la legitima defensa, arado el rajeta 8, logra 

apoderares de diremos Mitos de valor propiedad del aleto A, y se di e le Ibas, por 

lo que dial despas de los hechos, el sujeto A, reconoce a su agresor, es decir al 

sujeto B, razón por le cual el sujeto A de inmediato anca un cuchillo de entre em rones 

y pila de le vida el sujeto B. En ale ceso estemos en presencia del tipo peal que 

La dama Conellacka tardan reconoce a seta causa de juelllación, en eu articulo 

10 y si respecto dice: "Los habitantes de los Botados Unidos Medanos tienen 

derecho a poseer armas en su domicilio para su seguridad y legible defensa, con 

acepción de les prohibidas por le ley federal y de las reserva para el uso exclusivo 

del Eladio, Amada, ruca Mas y Guardia Neclonal. La ley federal determina& 

los caree, condiciones, regulase y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes 

le portalón de armar. 



La Ley Penal bigote, en eu articulo 15, fracción IV, párrafo segundo, estigia :"Se 

presumirá como defensa legllime, salvo prueba en contado, el hecho de causar datio 

a quien por cualquier medlo trate de penetrar, da derecho, ar hogar de la gente, el de 

su tamiz, a ame dependencias, o a loa de cualquier pepona que tenga le obligación 

de defender, al dio donde se encuentren bienes propios 'o ajenos respecto de los que 

mista le misma Moción; o bien, lo encuentre en alguno de aquellos brome en 

circunstancies talas que resalen la probabilided de une agreiden". 



tiefiele ei profesor Ignacio Vilialobos que: "puedo ser tontillo que la pmcipllecibn con 

que necesariamente se ectue, la sorpresa de la agresión y la falta de datos predios y 

dice; producen el ~eso, caso en que probablemente debiera concederse une 

eecuse, dada la no eidgiblilded de otra conducta, el no haya verdadera perturbiden 

ubica por el temor o enor de spredscibn en cuanto e le necesidad " (117). 

Ejemplo de lo rodea asalto sede: Cuando un sujeto se introduce en une cese con le 

InlensiOn de robar, por lo que al apoderarse de diversos objetos de vdor es 

emprendido por la dueña de dicta Inmueble, misma que seca un arma da Alego de eu 

bolea para impedir el robo y el ver que el ladran babad. lesionarte con un arma blanca 

(mcfflo), Sets se altere con si temor de que le puede causar un mal en su persona, 

mala por la col ecdone in repetidas ocasiones si arme de Alego que portaba en 

mira del sujeto, tausindole le muerte. 



En el ceso de dila enhe dos persones, altos saben que el esperilme fleigunsnte 

este prohibido por la ley, por lo tanto les dos acciones son anljuddlces, en este 

caso no se puede presentar le legitima defensa, ye que ésta raquis., de une 

conducta licite conforme a Derecho, ante une agrame ktjuste; como podernos ver 



Mote caso no puede ser posible, y* que lo jugo no puede atacar a lo Judo, tal 

como tunden n1 lo Injurio e lo kqueto. Para que se d& la legillme defensa es 

neceado que una de las conductas seo ~dice, ye que sl ambas conductas 

son antliurldlcae, *tatas se encordmrlan el tipo penal de la Me. De esta forme 

ambas conductas esteran en contra de la ley. 

d) Legitima defensa del Inimptdable. 

ceso el se puede preeenter en un idmptabie, ya que e pasar de que éste no 



anpaddad do conocimiento y voiuntad, en ocasiones su conducta realizada puede 

ser anlijurldka, por ejemplo: Al caminar por la calle un sujeto que esti privado de 

sus facultades mentales y además dpo, **en u vi apoyando con un bastón, por 

io que en un momento dado éste resale, siendo elogiado inmediatamente por dos 

hermanos, siendo agredido uno de ellos a bastonead' por creer erróneamente que 

éste le causada un mal en su persona, por lo que uno de ellos pare cdtar que el 

InImputable siga golpeando a su hermano lo empuja fuertemente causándole de 

este forma lesiones. 

Une vez vista en forma legal a la legitima defensa pudieramos concluir que dieta se vi 

a der cuando exista un ataque Injusto actual y real a bienes jraidicamente tuteledos por 

lo que se proceda a os repulsa ocasionando el dallo tipificado en la ley; en el articulo 

5B de la Ley Forestal es absurdo pensar que pudiera proceder le legitima defensa 

como causa justificante de transportar, comercializar o transformar le madera. 



8011111 Cuello Culón que el *dado de necesidad`es: 'el peligro actual o inminente para 

bienes jurldicamente protegidos, que sólo puede evitarse mediante la lesión de bienes 

temblón juddicamente Melados, pertenedentes a otra persona" (119). 

Por ejemplo: En un incendio de un bosque, las personas que estlin al cuidado de liste 

son rodeadas por el alego, mismas que al ser rescatadas por un ellcóptero el piloto as 

percata que es demasiado peso, por lo que dedde arrojar al suelo &eme objetos de 

valor pare que MI Nade mear a todos los sujetes que in duda perderlan la vida. 

En este caso la vlds humana llene mayor valor que los objetos conforme e derecho. 

Ya que en el caso da que no ae diera audio a los demás Individuos, por Interbe del 

valor de los objetos, dicha conducta seria sntljuridice. 



El maestro remando Castellanos señala las siguientes: "a) En la legitima defensa hay 

agresión, mientras en el estado de necesidad hay ausencia de ella (no debe 

confundirse ei ataque de un bien con su agresión); b) La legitima defensa Crea una 

lucha, una situación de choque entre un Interés legitimo (la agresión) y otro lidio (la 

reacción, contre4taque o defensa); en el tetado de necesidad no adate tal lucha, sino 

un conflicto entre intereses legitimo*" (120). 

ELEMENTOS DEL ESTADO DE NECESIDAD. 

En relación a bato, el articulo 16, fracción V del Código Penal vigente, sonata que: "se 

obre por la necesidad de salvaguardar un bien jurldico propio o ajeno, de un peligro 

real, actual o inminente, no ocasionado dolosamente por el agente, lesionando otro 

bien de menor o igual valor que el salvaguardado, elempre que el peligro no sea 

evitable por otros medios y el agente no tublere el deber juridico de afrontarlo". 

El penalleta Pavón Vasconcelos, asuela que en base al precepto antes citado 

concurren los siguientes elementos del estado de necesidad: "e) Un peligro real, grave 

e inminente. Este elemento es coman con la legitima defensa, pero mientras en asta 

el peligro se origina por un acto injusto del hombre, en el estado de necesidad se trate, 

por lo general, de ton hecho o una situación no dependiente de su voluntad. Le 

actualidad o la inminencia del peligro es un requisito fundamental, ya que si hay 

tiempo de evitarlo sin violencia, no podrir enmaras el acto realizado; b) Este peligro 



he de recaer sobre algunos bienes Juridicos. En Piedra legidadón tales bienes son la 

propia penaos y sus bienes o le pemona y bienes de otro; c) Que el peligro no haya 

sido provocado dolosamente; d) Que se, lesione o destnria un bien protegido por el 

derecho; y , e) No existencia de otro medio practicable y menos perjudicial" (121). 

a) El aborto terapéutico. La legieleden penal del Distrito Federal, sofaes en su 

articulo 334, que: no se aplicaré sanclón: Cuando de no provocares el aborto, la 

mulo* embarazada cona peligro de muerte a Juicio del médico que la asista, 

oyendo este el dictamen de otro médico, Siempre que ésto Len, posible y no sea 

peligrosa la demora". 

Como podemos ver de lo antes escrito, se desprende el estado de necesidad, ya que 

en este caso se presentan dos bienes Juddlcamete Melados por la ley, como es la 

vida de is madre y la vida del feto, en esta circunstancia aMbos se encuentran en 

peligro de penier la vide, pero en este momento se debe decidir cual de los dos ha de 

ponerse a salvo, para lato as debe tomar en cuente que la.vida de la madre tiene mes 

valor que la del ser en formación en base a lato se prefiere salvar la vida de la 



b) El robo de famélico. Nuestro Código Penal %tenle, en su articulo 379, señala: No 

se castigará al que ab emplear engaño ni medios *lentos, se apodera una sola 

vez de los objetos extrIctamente Indispensables pera aderece, sus necesidades 

personales o familiares de momento". 

Para el maestro Fernando Castellanos, el robo de famellco "es una venleders causa 

de juselicación por estado de necesidad, pues oeste una coligiere de inbreses 

toldados juddicamente. Por una parte, el derecho del necesitado de lo ajeno puede 

ser de tanta importando como la misma coneenradón de la vida; y, por le otra, el 

derecho del propietario de los bienes atacados. Nuevamente nos encontramos en 

presencia del principio del Intento preponderareis' (122). 

Ejemplo deis presente causa de jusellcación tenemos: El caso de la madre que, llene 

a su hijo enfermo gravemente y ésta no tiene dinero para comprar las medickial que 

el medico le recetó, de esta forma se presenta a una fumada; lugar donde se percata 

que los medicamentos que necesita están a su alcance, por lo que en un momento 

dedo los toma y huye. En este ejemplo la conducta realzada no sera antljuddica ni 

punible, ye que ésta se adecua dentro de las ~uys ntes del delito. Cabe aclarar que 

para que en este caso procede el estado de necesidad los objetos robados deben ser 

exclusivamente y únicamente los suficientes psi sufragar la necesidad Imperante en 



En el dello que se ha venido estudiando se coneidera que pudiera darse la causa de 

juellIceción denominada astado de necesidad, ejemplo; cuando una pemona al ver en 

pairo a su t por alguna enfermedad y al no tener dinero para sus medicinas se va 

oblgado e obtened° mediante el cornudo sin el pene° de la madem tal y como lo 

pmvee el articulo 68 de la Ley Forestal, por lo que estada levando a cabo la conducta 

predds en dicho tipo penal, misma que no seda anlikirldica por estar salvaguardando 

un bien jurídico de mayor valla como seda huida de eu hijo. 

Dentro de lata causas de justificación ardes estudiadas, se encuentran otras que de 

igual forma supriman el elemento anejuddlcidad, por lo tanto andan la integración del 

licito. Entre eles se encuentran las del cumplimiento de un deber y del ejercido de un 

derecho, En base a lo antes señalado, nuestro Código Penal vigente, establece en su 

adiado 111, fracción VI, que: 'la acción u omisión se realcen en cumplimiento de un 

deber juddico o en ejercido de un derecho, siempre que (Mete necesidad racional del 

medio empleado pare amper el deber o ejercer el derecho, y que este último no se 



Nos dice Rwlet1 que: "hay cumpihrainto de un deber, cuando alguien debe 

comportaos* como se comporta, porque una norma jurldica o una orden obligatoria de 

le ledodded Pteiloll se to Impone, ese Por nade de su  dolo, ese por su situaddrt 

subjetiva de etibordinedo* (123). 

Dentro de lee causas de Juesilleación podemos ubicar a loe deportistas, ya que Actos 

scluen en ejercicio de un derecho concedido por el Eebdo. Por ejemplo el deporte 

del toolbol, éste so desarrolla entre dos equipos que en base en la habilidad 

tomando en cuenta las regles que rigen dicho deporte, luchan violentamente por 

vencer al equipó centrado, pero sin pietender lesionarse, en el caso que se causaran 

lesiones be »adores sin Intensión, éstos no serán responsables del licito ocasionado. 



causar mayor dello en un tiempo detarminado, por ejemplo u box profesional, éste se 

encuentra reconocido por el Estado, en el cual el uno de los deportistas muere a causa 

de les borronee inferidas, esta conducta no seré punible. 

En base a ésto nuestro Código Penal vigente, en su articulo 295 adula que: "al que 

ejerciendo la patria potestad o la tutela infiera lesiones a loe menores o pupilos bajo su 

guarde, el juez podn1 imporrerie ademas de la pena correspondiente a las lesiones 

suspensión o privación en el ejercicio de aquellos derechos". 

Lo que establece el legllador en el citado articulo es muy Importante, ya que éste 

protege a los menores de edad, tomando en cuenta que misten otros medios para 

educar o corregir a los niños, 'sin que éstos sean lesionados o ceetigados. Por lo tanto 

ya no ea «d'yente de responsabilidad a pretexto del ejercicio del derecho de corregir, 

lesionar a los menores. 

La presente causa de jusalicadón en cuento a su reconodmiento, se puede admitir de 

dierintas interpretaciones, ya que " se dice que eses legislaciones se causan en el 

ejercicio de una profesión autorizada por la ley, criterio insostenible, porque entonces 

no quedarlan amparadas por la justilicante ias situaciones de las personas ajenas a la 

medicina, al «sillar a sus semejantes practicando operaciones de emergencia, 



Por ejemplo: una persona que cae en las escaleras del metro y que a consecuencia 

del golpe recibido se está asfilando siendo sudado por un médico elontraneo que 

por el lugar pasaba, se vil en la urgenda de practicarle la traqueotomia; reconociendo 

que de no haber sido por el sujeto hubiese muerto, como podemos ver en este caso, 

fUe preferible hacerle una lesión en la traques con el objeto de realizarle la 

traqueotomla, con le finalidad de salvada la vida. 

Por otra parte, si médico no Iba a esperar a que el lesionado diese su consentimiento 

o su familia del ollero*, imperando por lo tardo el ejercicio de un derecho. Las 

presentes hipótesis del cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho se 

considera que no pueden operar en nuestro delito e estudio. 

S. OBEDIENCIA JERÁRQUICA. 

Este punto lo estudiaremos en ei tema de le ausencia de culpabilidad. 

O. IMPEDIMENTO L'OSTRA°. 



Tampoco podemoe hablar de que en el delito a estudio no puede darse, ya que en 

este hipótesis sólo opera en conductas omisivas y para infringir el articulo 6e de la Ley 

Forestal sólo es a troves de la acción. 

Maullando nuestra interpretación del delito a estudio, corresponde estudiar a la 

IMPtlTABILIDAD, como el cuarto elemento positivo del delito. 

Para analizar a la imputabilidtad, es importante señalar que beta constituye un 

presupuesto de la culpabilidad, ésto es, que para que un individuo puede ser culpable 

se necesario que antes su imputable es decir cuando el sujeto posee la capacidad 

de creer y entender dentro del corroo penal. Lo que nos lleva a concluir que sin 

Irnputabilldad no hay culpabilidad y sin lista no hay delito. 

Carranca y Trujillo que será imputable , Iodo aquel que posea al tiempo de la 

acción, las condiciones pelquices exigidas, abstracta e indeterminantemente por la ley 

para poder desarrollar su conducta socialmente; todo el que sea apto e Idóneo 

jurldcamente pera observar una conducta que responda a las «ondas de la vida en 

sociedad humana" (125). 



sobre un hecho ya sucedido", en tanto linputabIlldad, según lo precisó el maestro 

Italiano es un puro concepto, la contemplación de, une idea", lo cual lleva 

necesariamente a considerar que, si únicamente el hombre es Imputable, la 

imputebilided "es la expresión técnica para denotar su personalidad,  la subjetividad, la 

capticlded penar (128). 

En base a lo antes ~alado Edmund Margar dice, la persona adulta normal es 

capaz de cometer cdpablemente hechos punible.. Se ea reeponsable fundamental y 

generalmente de hechos que están conminados con pena" (128). De esta forma 

resulta la responsabilidad del individuo. 

I. LA RESPONSASIUDAD. Este es el deber jurldico en que se encuentra el sujeto 

imputable de dar cuenta al Estado por el hecho reallraclo, es dedr, quienes habiendo 

ejecutado el hecho Mido están obligados a responder de él. 



II. FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD. Se ha mencionado que el hombre 

para que se te pueda atribuir responsabilidad penal, trote debe gozar de la capacidad 

de querer y entender, de esta forma tendrá el Obre abedrlo de hacer o de no hacer lo 

que la ley *elide. 

III. LAS .ACTIONES UBERAE IN CAUSA. En este caso el . indibidtio debe ser 

imputable al momento de realizar el hecho licito; en ocasiones el hombre se'coloca en 

un estado de inirnputablildad y oil ejecuta le conducta licita. Lo antes señalado se le 

lima "idioma liberas in causa (libres en su causa, perO determinadas en cuanto a su 

efecto)" (129).Por ejemplo, el individuo que se propone cometer un delito y que para 

darse valor ingiere bebidas 'embrlsáarÉes y una vez en estado de ebriedad comete 

dicho licito. En este caso si existe la imputabilided, ya que el sujeto actuó 

voluntariamente y que además se da un resultado, por lo tanto es responsable de sus 

En relación a lo antes se/hiedo nuestra Suprema Corte de Justicia senda que "aún 

cuando se apruebe que el sujeto se hallaba, al realizar la conducta, en un *atado de 

Inconclencla de sus actos , voluntariamente procurado, no, se elimina le 

responsabilidad* (130). 





Con antedoridad se ha mencionado que sólo será imputable de un delito el individuo 

que al momento de red dlcha conducta licita tenga le capacidad física y pelquice, 

por lo tanto es responsable de sus actos; por lo que al referimos a los inimputables 

éstos carecen de las citadas caracterldicas, por lo tanto no tienen le capacidad de 

querer y entender, entre caos tenemos a los menores de dieciocho ellos, los que 

sufren de trastorno Mentid y otros. 

En relación a lo antes señalado, nuestro Código Penal vigente cita en la fracción VI del 

articulo 15, lo siguiente: "al momento de realizar el hecho tipico el agente no tenga la 

capecIded de comprender el carácter licito de aquel o de conducirse de acuerdo con 

esa comprensión, en virtud de padecer trastorno mental o desarrollo intelectual 

retardado, a no ser que el agente hubiere proyectado su trastorno mental dolosa o 

cuiposirments, en cuyo caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo 

haya previsto o le fuere previsible". 

a) Trastorno Mental.- Este causa de exclueión del delito, consiste en la perturbación 

de les facultades psiquis :as del Individuo. Por lo tanto podemos decir que la 

impidebilidad esté determinada por dos aspectos de tipo psicológico, el primero 

por un inInimo fielco representado por la edad yen segundo lugar por el aspecto 

pelqulco, que consiste en la salud mental, por lo que se concluye en este caso si 

faltara alguno de estos aspectos, ~riamos en presencia de la Iimputabilidad. 



ti trastorno mental permanente. Esta figura es una causa de InImputablidad y que 

consiste en la incapacidad indeterminada que atam al Indblduo, por lo tanto no es libre 

de decidir lo que es bueno y lo que es malo, en este caso, al realiza un hecho 'licito no 

seri responsable de éste. 



Articulo U. Las personas Inimputables podrán ser entregadas por la autoridad Judicial 

o ejecutora, en su ceso, a wimes legalmente corresponde hacerse cargo de ellos, 

siempre que se obliguen a tomer las medidas adecuadas para su tratamiento y 

WORM, garantizando, por cualquier medio y • setIstecdOn de las mencionadas 

eutoddedes el cumplimiento de las obligaciones contreides. 

TRATAMIENTO DE INIMPUTABLE8 EN INTERNAMIENTOS O EN LIBERTAD. 



U. LOS MENORES ANTE EL DERECHO PENAL. La ley sustantiva vigente en el 

Distrito Federal considera que los menores de 18 anos son inimputables, es por seo 

que cuando éstos realzan una conducta Mita, no pueden ser configurados dentro de 

loe delitos reepectIvot 

Tomando como referencia lo anterior, en la actualidad, dicha, personas son reguladas 

por el Código Penal vigente en sus preceptos 87 y SI dentro de las cuales se dispone 

la creación del Congelo Tutelar para menores infractores del Distrito Federal, la cual 

odia como un organismo adininiatratIvo desconcertado de la Secretaria de 

Gobernación, contando con autonomic técNca, en cuanto a las medidas cautsiants 



También se excluyen a los individuos que sufran trastorno mental permanente, 

trastorno mental transitorio, ya que tatos no son responsables de sus actos Ulcitos, 

como lo señala le fracdón VII del articuto 15 de nuestro Código Penal vigente, por otra 

parte serán responsables del resucitado típico cuando el Individuo hubiere proyectado 

su trastorno mental dolosa o culposemente; por lo que se concluye que los menores 

infractores, los que sufran trastorno mental permanente y trastorno mental transitorio, 

no SIMIO reeponsebles del delito que establece el articulo 58 de la Ley Forestal en 

estudio, pero el u sometieran a medidas da s'atildad, como lo estibia el articulo 24 

(numeral 3), 67 y 58, numerales del Código Penal vigente. 

conenuación interpretaré a la CULPABIUDAD, como el quinto elemento positivo del 

I. NOCION DE LA CULPABIUDAD. Es importante recalcar que la imputabilidad 

constituye un presupuesto de la cripabilded, ya que si un indtélduo es culpable trate' 

debe ser imputable, es decir cuando el sujeto posee la capacidad de .querer. y 

entender en el campo penal. 

Define Jiménez de Asila a la culpabilidad, "como el conjunto de presupuestos que 

Itaidamentan la responsabilidad personal de la conducta antijuridlca" (134). 
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Para el maestro Porte Pettt la culpabilidad es: "como un nexo intelectual y emocional 

que liga al sujeto con el resultado de su acto" (135). 

Sefiala el profesor Edmundo Mezger que la culpabilidad ea " el conjunto de los 

presupuestos que 1Undementan el reproche peleona' al autor por el hecho punible que 

ha cometido" (138), 

Según Eugenio Raul Zaffaroni dice que la cuipabildad es "el conjunto de presupuestos 

o caracteres que debe presentar una conducta para que le sea reprochada 

juridicamente a su autor" (137). 

El penalista lanado Vlealobos establece que la culpabilidad, genéricamente consiste 

en el desprecio del sujeto por el orden j'iridio° y por los mandatos y prohibiciones que 

tienden a conetthido y conservarlo, desprecio que se manifiesta por franca oposición, 

an el dolo, o indirectamente, por indolencia y desatención nacidas del desinterés o 

subestimación del mal ajeno, frente a los propios deseos, en la culpe" (138). 

2. FORMAS pe LA CULPABIUDAD. Las.formas en las que se puede presentar la 

culpabilidad Son las siguientes: le culpa y el dolo. 

La culpe.- En eses caso el individuo tendré culpa cuando actue conscientemente o con 

provisión, es decir el sujeto ejecuta el acto con la esperanza de que ésto no provoque 

un resultado dila). 
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En relación a lo antes escrito el párrafo segundo del articulo 9 de nuestro Código 

Penal vigente señala: "obra culposamente el que produce el resultado «pico, que no 

previó siendo previsible o previó conilando en que no se producirla, en virtud de la 

violación a un deber de cuidado, que debla y podía observar »lin las circunstancias 

y condiciones personales". 

El profesor Ignacio Villelobos dice que "una persona tiene culpa cuando obra de la 

manera que por su negligencia, su Imprudencia, su falta de atención, de reflexión, de 

pericia, de precauciones o de cuidados necesarios, se produce una situación de 

antljurlddad «pita no querida directamente nl conr,enlida por su voluntad, pero que el 

ajente previó o pudo preveer y cuya realización era evitable por él mismo" (139). 

El dolo.- La culpabilidad se dará en forma dolosa cuando el bdhrlduo sabe que su 

conducta ocasionan% un Odio y sin darle tal importanda éste procede a realizarla. 

Nuestro Código Penal vigente en su pirralb primero del *Odio 9 establece que: 

"obra dolosamente el que conoclendo los elementos del tipo penal, o previniendo 

como posarle el resultado «pico, quiere o acepht la realización del hecho descrito por 

fa Ley". 

Señala Eugenio Cuello Colón que el dolo" consiste en la voluntad consciente dirigida a 

la ejecución de un hecho que es delictuoso, o simplemente en la intensión de ejecutar 

un hecho delictuoso" (140). 

r 
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Según el doctor en Derecho remando Castellanos el dolo, "consiste en el actuar 

consciente y voluntario, dirigido a la producción de un resultado típico y antijurídico" 

(141). 

3. ESPECIES DE DOLO: DOLO DIRECTO; DOLO INDIRECTO Y DOLO 

EVENTUAL. 

El dolo directo. Este consiste cuando el individuo aún conociendo que la realización de 

su conducta es delictiva y que ademé' su resultado es penalmente punible, éste lo 

acepta. 

El dolo Indlrecto. Estamos ante el dolo indirecto cuando el individuo sabe que su 

conducta {licite causaré otros resultados penalmente tipificados, y que éstos no son su 

objefivo, pero aún previnlendo el resultado malta el hecho. 

El dolo eventual. Esta especie de dolo se presenta cuando el individuo desea un 

resultado delictivo, previéndose la potibilidad de otros incito* que se causen 	no 

queridoí directamente. 

4. EL DOLO EN EL DERECHO MEXICANO. Nuestro Código Penal vigente, asilla 

en su articulo 8, que : " lea acciones u omisiones delictivas tibiamente pueden 

realizarse dolosa o culposamente". 

El articulo ti del citado ordenamiento juridico define: "obra dolosamente el que, 
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conociendo los elementos del tipo penal, o previniendo como posible el resultado 

tipico, quiere o acepta la realización del hecho dosatto por lo ley, y 

Obra culposamente el que produce el resultado liga) que no previó siendo previsible o 

previó confiando en que no se producirla, en virtud de le violación a un deber de 

cuidad, que debla y podla observar según las circunstancias y condiciones 

5. LA CULPA, LA PRETERNTENSION Y EL CASO FORTUITO. 

Con anterioridad se habló lo que es la culpa cuando se explicaron las formas de 

culpabilidad, ya que éstas son el dolo y la culpa; estudiando únicamente al dolo, ahora 

corresponde Interpretar a la culpa, misma que es Importante para lograr acreditar el 

delito. 

De esta forma se ínflala que la conducta de un individuo será punible cuando ésta sea 

culpable. 

Cuello Calero señala que rodete culpa "cuando se obra sin Intensión y sin lo diligencia 

debida, causando un resultado dilos°, previsible y penado por la Ley" (142). 

Según el profesor Edmundo Merger, dice que la culpa es la infracción de un deber de 

cuidado que personalmente Incumbe, pudiendo preveeme la aparición del 

resultadoll 43). 



conducta sin encaminar la voluntad a la producción de un resultado tiplco, pero éste 

surge a pesar de ser previsible y evitable, por no ponerse en juego, por negligencia o 

imprudencia las cautelas o precauciones legalmente exigidas" (145). 

S. ELEMENTOS DE LA CULPA. El penalista Francisco Pavón Vasconceios señala 

los siguientes: 

"a) Una conducta voluntaria (acción u omisión). 

b) Un resultado tipico y antijuridico. 

c) Nexo causal entre la conducta y el resultado. 

d) Naturaleza previsible y evitable del evento. 

e) Ausencia de voluntad del resultado. 

Violación de los deberes de mádado" (144).:. 

7. CLASES DE CULPA. Se conocen dos: La consciente con previsión o con 
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representeción; la inconsciente, sin previsión o sin representación. 

La culpa consciente, con previsión o con representación. Esta especie de culpa se 

dere cuando el ktdivIduo aún previendo el medrado tipico como posible, éste no quiere 

si resultado, adernis tiene la esperanza de que no octinint tal illdto. Por ejemplo: El 

sujeto que deja endosivos al alcance dedos niños, én este caso está consciente de su 

conducta, pero aún asi los deja esperando no resulte lo que podria suceder, a pesar 

de que el indivkluo tiene consciencia de ésto, no lo previene, ya que evitarla una 

probable explosión con el sólo hecho de dejar en un lugar seguro dichos eplosivos. 

La culpa Inconsciente, sin previsión o sin representación. Esta clase de culpa se 

presenta cuando no se provee un resultado previsible siendo éste tlpico, además el 

Individuo no ;Retente un resultado punible, pero en base a su acción si se de, por 

ejemplo: el sujeto que al abordar un automóvil le realiza movimientos a la palanca de 

vsloddades, dejando a éste sin velocidad, es decir neutral, por lo que dicho vehículo al 

iniciar su marcha se impacto con un automóvil causándole darlos al mismo y al 

conductor de éste le provoca lesiones ocasionando con ello un resultado ttplco. 

11. LA CULPA EN El. DERECHO MEXICANO. Se establece en el articulo O de 

nuestro Código Penal vigente, que: " las acciones u omisiones delictivas ihiamente 

pueden realizarse dolosa o culposamente. El mismo ordenamiento juridico en su 

articulo e las define de la siguiente forma: "obra doiosaments el que conociendo los 

elementos del tipo penal, o previniendo como posible el resultado tipico, quiere o 

acepta la rae/radón del hecho descdto por la ley, y 
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Obra cuiposemente el que produce el resultado tipico que no previó siendo previsible o 

podó confiando en que no se producirla, en virtud de la violación a un deber de 

cuidado que debla y podía observar según las circunstancia* y condiciones 

"• 

En relación a io antes escrito el articulo 60 del citado Código Penal vigente, sellarla 

que: "en los caos de delitos culposo* se impondré hasta la cuarta parte de les penas 

y medidas de seguridad asignadas por la ley al tipo bélico del delito doloso, con 

excepción de aquellos que la ley senda una pena especifica. 

Ademé*, se impondrá, en su caso, suspensión hasta de 10 años o privación definitiva 

de derechos pare ejercer profesión, oficio, autotización, licencia o permiso. 

Las sanciones por delito culposo sólo se impondrin con relación a los delitos previstos 

en tos siguientes articulos: 160,167 fracción VI, 169,199 bis, 290, 291, 292, 293, 302, 

307, 323, 397 y 39 de este Código. 

Cuando a consecuencia de actos u omisiones culposo*, calificados como graves, que 

sean Imputables al personal que presente sus servicios en una empresa ferroviaria, 

seroniutice, naviera o de cualesquiera u otros transportes del servicio público federal 

o local, se causen homicidios de dos o mira personas, la pena riera de 5 a 20 afios de 

prisión, destitución del empleo, cargo o comisión e inabliiteción para obtener otros de 

la misma naturaleza, Igual pena se impondrá cuando se trete de transporte de servicio 

escolar. 
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La calificación de la gravedad de la culpa queda al prudente arbitrio del juez, quien 

deberá tomar en consideración las circunstancias  generales ;Meladas en el articulo 

52, y las especiales siguientes: 

I. La mayor o menor facilidad de preveer y evitar el dallo que resultó; 

II. El deber del crádado del inculpado que le es exigible por las circunstancias 

condidones personales del olido o actividad que desempeñe le Impongan; 

III. Si el inculpado ha delinquido anteriormente en circunstancias semejantes; 

IV. SI tuvo tiempo para obrar con la reflexión y cuidado necesarios; 

V. El estado del equipo, vías y demás condldones de tlinclonamiento mecánico, 

tratándose de infracclones cometidas en los servidos de empresas transportadoras, y 

en general, por conductores de vehiculos". 

Estas dos formas de aparición de la culpabilidad (dolo y culpa) aparecen en nuestra 

legislación penal enhebra:tiente a partir de las reformas del 10 de enero de 1944, 

fecha en que se derogó la fracción III del articulo 8, así como el tercer párrafo del 

articulo 9 del Código Penal, que hablaban de otra forma más de apadción de ese 

elemento del delito conocida como la preterintencIón, definida en el texto legal como el 

que catare un resultado tlplco mayor al querido o aceptado, "si aquel se produce por 

imprudenda"; es decir, aquí se conjugaba tanto el dolo como la culpa cuando en una 



Esta diminución de la culpablidad presentaba muchos problemas Oda*, ya que 

los juzgadores en muy pocas ocasiones la aplicaban, encontrkidose como principal 

mothro para su derogación el que tal situación ye se encontraba regulada en el dolo 

eventual. 

En el articulo 58 de la Ley Forestal se refleja que tal conducta típica pueda aparecer 

principalmente en forma dolosa, ya que sólo obra la Intensión cuando pensemos en 

transportar, comercializar o transformar madera en rollo procedente de 

aprovechamientos sin que edita un programa autorizado para ello. Por lo tanto no es 

posible concebir que dicha conducta pueda darse de manera culposa. 

9. EL CASO FORTUITO. En este caso el IndMduo no puede proveer un 

acontecimiento licito, ya que éste es imprevisible; en relación a lo antes Wide» la 

tracción X del articulo 15 de nuestro Código Penal vigente establece que : "el delito 

se e cluye cuando:— el resultado típico se produce por caeo fortuito". 



Fernando Castellanos mandona que: "en el caso fortuito la conducta nade llene de 

; se trate dé un problema de metsculpabIlldad, en virtud de no ser pmvielble el 

resultado. El E.stado no puede odalr la previelbn de lo humanamente ImpreMble" 

(144). 
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sellaba que la inculpabilidad debe referirle a esos dos elementos: Intelectual y vollthro. 

Por lo tanto si este ausente uno o ambos elementos estaremos ante una causa de 

Inculpabilidad. 

a) EL ERROR Y LA IGNORANCIA. El error es un falso'conocimiento que tiene el 

Individuo de la verdad, es decir se conoce pero erróneamente. Mientras que la 

Ignorancia es precisamente la carencia total del conocimiento de,  algo. 

La ignorancia de ninguna manera puede ser causa de inculpabilidad, ya que el 

desconocimiento de la ley no exime a nadie de su cumplimiento, es dedr ninguna 

persona puede invocar que siesconocia un precepto legal para que esta situación le 

sea benéfica. 

Por lo que hace al error este si pudiera ser causa de Inculpabilidad únicamente si ese 

error recae en el hecho y éste es considerado como 'm'entibie. 

Nuestro Código Penal vigente contempla en su articulo 15 fracción VIII un caso de 

eximente de culpabilidad por error. " se realice la acción a la omisión bajo un error 

invensible; 

A) Sobre alguno de los elementos escendales que integran el tipo penal; o 

S) Respecto de la ilicitud de la conducta, ya sea porque el sujeto desconozca la 

existencia de la Ley o el alcance de la misma, o porque crea quo este justificada su 



Como ejemplo de la anterior situación en donde Impera el error inveneible de hecho 

pudiera dame cuando un transportista de azúcar con determinados anos de 

apetencia en su ~dad por un error ajeno e tu tranuporta un costal de coca (que 

por su cabildada guarde gran einilillud) y al ser detenido se llega a demostrar que no 

tuvo la Intensión de transportar dicha droga y que fue precisamente confundida con su 

   

En el estudio del presente delito federal es dificil que se encuentre un ejemplo en el 

que pudiensmos encuadrar el error ascender de hecho como causa de inculpabilidad, 

ya que serla inverosimil pensar que se transporte, comercie o banforme madero 

amparados en un error, el menos que éste recayere en la hipótesis de la autorización y 

que se piense que la conducta realzada se .  Nevó a cabo bajo una falsa autorización de 

dicha autoridad, situación que seda= discutible, ya que se puediera pensar en dado 

coa en una causa de ellplcided como se contempló anteriormente. 



vigente en su artículo 400, fracción V, párrafo segundo establece: " no se atacar& la 

pena previas en este articulo en los caeos de las fracdones III, en lo reticente al 

ocultamiento del Infractor, y IV, cuando se trate: a) Los ascendientes y descendientes 

consanguineos o afines; b) El cónyuge, la concubina, el concubinato y parientes 

colaterales por consanguinidad hasta el cuarto grado, y por afinidad hasta el segundo; 

y c) Los que catón ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha 

amistad derivados de motivos nobles". 

reepecto, la hipótesis de parientes y allegados antes vista si puede aplicarse 

nuestro delito a estudio como una catas de inculpabilidad, puedidndoes aplicar en sl a 

todos los delitos, ya que el legislador no puede exigir la realización de otra conducta, 

ya que esta dese de encubrimiento atiende a la naturaleza humane, existen autores 

que consideran que el encubrimiento do parientes y allegados es una excuse 

absolutoria porque como COMiellIZII la redacción del articulo 400 señala el 

planteamiento de que no as aplicará pena alguna. 
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4. ESTADO DE NECESIDAD TRATANDOSE DE BIENES DE LA MISMA ENTIDAD. 

Existen casos en el que se sacrifica un bien o intereses de Igual valor, por lo que el 

individuo debe decidir a cual salvar, al respecto Fernando Castellanos m'isla que: " La 

conducta de quien sacrifica un bien para salvar otro del mimo rango, es delictuosa, 

mis debe operar en su favor un perdón o una «cm" (160). 

En este punto existe también una hipótesis de la no exigibilidad de otra conducta, ya 

que se esti frente a una *Ruedan en donde debe valorarse Menee jtarldicos de la 

misma valla y tendió que decidirse en unificar a uno de ellos. 

Cliteko ejemplo el de dos nétifragos que se encuentran asidos de un madero el cual 

no puede sostener a ambos, sin embargo uno de ellos tiene que privad. de le vida a 

otro; encontrándose aqui el enfrentamiento de dos bienes Iguales, ya que se trata de 

dos vidas. 

En el delito que se pretende estudiar en pdmer kiger el bien Jurídico que se está 

potetOendo y que ea la conservación de los bosques; debiéndose por lo tanto 

encontrar un enfrentamiento con otro almiar bien Jurídico para que opere el presente 

estado de necesidad, situación que es dillcil. 

Ahora señalaré a las CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNISILIDAD, como el sexto 

elemento secundado del delito. 

41, 
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Según Ernesto Billing define a las condiciones objetivas de punlbilidad de la siguiente 

forma: "Son ciertas circunstancias exigidas por la ley penal para la Imposición de la 

pena, que no pertenecen al tipo del delito, que no condicionan la anfijuncided y que no 

tienen carácter de culpabilidad" (151). 

Sefiala Uszt-Sehmidt que las condiciones objetivas de penalidad son " las 

circunstancias exteriores que nada tienen que ver con la acción delictiva, pero a cuya 

presencia se condiciona la aplicabilidad de la sanción" (152). 

Dice Raui Caminar y Rivas que "en todos los casos la ley exige para que exista 

punitilltded de la acción un conjunto de condiciones objetivas seleccionadas en los 

tipos, pero en ocasiones también fija otras condiciones objetivas; sal les tenemos en el 

caso de delincuentes que hayan cometido infracciones en el extranjero y que deben 

ser sancionados en la República, para lo cual es requisito que la Infracción de que se 

les acuse tenga el carácter de delito en el pais en que se ejecutó y en la República 

(art. 4 fr. III c.p.). En ocasiones también la punibilidad está cualificada por el resultado 

mismo, más o menos grave, no causado por el infractor; y est tenemos delta sanción 

para el que provoque públicamente a cometer un delito o haga la apología'de él o de 

algún vicio, si el delito no se ejecutare, puha en caso contrario se aplicará al 

provocador la sanción que le correponda por su participación en el delito cometido 

( art. 209 c.p.) " (153). Como podemos ver los ejemplos antes señalados se tratan de 

condiciones objetivas de punibilidad. 

Continuando con nuestro estudio, las condiciones objetivas de penalidad o punlbilidad, 
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se conocieron por algunos penalistas bajo el nombre de "requleitos de perzeguibliidad 

o al menos algunos de ellos. otros autores Incluyeron en este rubro a elementos del 

tipo objetivo, que entendían que no deblan ser alcanzados por el dolo, según otros, ni 

siquiera causados por el autor o por la conducta. Otros, finalmente distinguen dentro 

de este complejo los requisitos de perseguiblildad de ciertos componentes objetivos 

que eolocan fuera del tipo y como presupuestos de la punibilidad "(164). 

De esta forma podemos cledr que dentro de nuestro derecho se han considerado 

como condiciones objetivas de punlbllidad, el matrimonio como causa de adulterio 

para la perseguiblildad del mismo; en este caso como requisito de la perseguibilldad 

de este es una condición procesal para la operativided de la coerción penal. 

Menciona Eugenio Raul Zaffaroni, "que algunas de las llamadas "condiciones 

objetivas de prinibillded" son elementos del tipo objetivo que como tales, deben ser 

abarcados por el conocimiento (dolo) o por la posibilidad de conocimiento (culpa); en 

tanto que otras son requieltos de perseguibUided, es decir, condiciones procesales de 

operstivided de le coersitin penar (155). 

Señala Ignacio Vilialobos "que las llamadas "condiciones objetivas de punibilidad" se 

clasifican en dos grupos: las que en realidad son condiciones para hacer efectiva la 

punibIlided ya existente, y aquellas que forman parte de la descripción objetiva de lo 

incito y, por tanto quedan ya Incluidas en la tiplcidad " (156). 

Después de haber anotado los diversos conceptos por los diferentes penalistas, 
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podemos concluir que las condiciones objetivas de punibilidad, en si son ciertas 

circunstancias que establecen que la conducta se tipifique, asé como también son 

requisitos que la ley satis!' para tipificar un !licito, es decir pertenecen a los elementos 

del tipo. 

A continuación citaré a la AUSENCIA DE CONDICIONES OBJETIVAS DE 

PUNIBILIDAD, como elemento secundario negativo del delito. 

En relación a la ausencia de condiciones objetivas de punibiliciad, el penalista Luis 

Jiménez de Azúa, dice que; ''en caso de ausencia funcionará como formas atiplcas 

que destruyen la tipicidad" (167). 

El autor antes sefialado (»pilca los efectos de la ausencia de condiciones objetivas de 

punibilidad, enunciando lo siguiente; "cuando, en la conducta concreta falta la 

condición objetiva de punibilidad, es obvio que no puede castigarse; pero asé como la 

carencia de acto, la atIpicIdad, la justificación, la Inimputabilldad, la Inculpabilidad y las 

excusas absolutorias, hacen para siempre imposible perseguir el hecho" (158). 

En base "a lo antes escrito podemos decir que el faltan las condiciones objetivas de 

punibilidad no se configura el delito. 

En nuestro delito a estudio no se presenta la ausencia de condiciones objetivas de 

punibilidad. 
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Ahora interpretaré a la PUNIBILIDAD, como otro elemento secundario del deltto. 

1. NOCION DE PUNIBILIDAD. Es verdad que toda Norma Juridica se Integra con un 

precepto y una sanción, por lo que si analizamos las diversas definiciones de delito, 

veremos que éstos lo describen como la acción u omisión tlpica, aniquridica y culpable 

que las leyes sancionan con una pena, es decir en este caso la punibilidad consiste en 

la amenaza que el Estado hace a los individuos de imponerles una pena al que realice 

un incito. 

Es importante señalar la diferencia entre punibilidad y pena. La punibilidad consiste en 

el merecimiento de una pena por haber realizado una conducta prohibida por la Ley; 

la pena es la concreta sanción que establece el ordenamiento Juridico para un delito. 

Señala Francisco Pavón Vasconcelos que la punibilidad es la amenaza de pena que 

el Estado asocia a la violación de los deberes consignados en las normas Jurídicas 

dictadas, para garantizar la permanencia del orden rodal" (159). 

Según Fernando Castellanos dice que la punibilidad " consiste en el merecimiento de 

una pena en fundón de la realilación de delta conducta. Un comportamiento es 

punible cuando se hace acreedor a la pena; tal merecimiento acarrea la conminación 

legal de aplicación de esa sanción " (160). 
eq 

Para el profesor en Derecho Penal Ignacio Villalobos, "un delito es punible por 

antilurIctico y culpable. El hombre que obra contra la Sociedad por egoísmo y 
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culpablemente, merece el reproche y la sanción. La punibilidad como merecimiento, 

como responsabilidad o como derecho correspondiente al Estado, se enjendra por la 

antiJudeldad y la culpabilidad; va Implictta en éstas como su consecuencia; por ello se 

ha dicho que agregada en la definición del delito es una autologla y que, si por 

'punibilidad" se entiende le calidad del autor que amerita una pena, no es un elemento 

nuevo sino una especial apreciación de la naturaleza conjunte del delito" (161). 

En relación al tema que nos ocupa el doctor en Derecho Raúl Carrancil y Rivas dice 

que: " en nuestro derecho se señala al acto o a la ()trillan para ser delictuosos, el 

estar sancionados por las leyes penales (art. 7 c.p.) , lo que hace que según nuestra 

Ley positiva el concepto de delito se integre con el elemento "acción" como 

presupueato del elemento "punibilidad", que es su predicado. 

El requisito de la amenaza penal como elemento constitutivo del concepto de delito ha 

sido criticado por decirse que está contenido en el tipo de acción punible, antijuddica y 

culpable (Beling); o bien porque, el la pena es "consecuencia del delito, no puede 

constituir elemento integrante de él, pués todo lo que se hace es dar al delito un sello 

interno y distintivo de las damas acciones,. Debe reconocerse que la noción del delito 

se integra no con la pena aplicada o no en la realidad de la vida a la acción descrita 

por la ley, ni con la sola amenaza de tal pena, o la conminación de punibilldad, 

independentemente de que la pena misma se aplique o se deje de aplicar. De donde 

resulta que la punibilidad no es un elemento escencial de la noción Jurídica del delito" 

(162). 
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Jiménez de Asüa señala: "que lo caracteristico del delito es ser punible; la punibilidad 

es por ende el carácter especifico del crimen, pués sólo es delito el hecho humano 

que al descdbinie en la Ley recibe una pena" (163). 

Al respecto en el delito que se está estudiando la punibilldad se encuentra señalada en 

el mismo articulo 58 de la Ley Forestal en donde se seflala una pena de prisión de 3 

meses a 6 affos y multa por el equivalente de den a diez mil dias de salado minimo 

general vigente en el Distrito Federal. 

También es menester hacer referencia al articulo 24 del Código Penal en aplicación 

federal en donde hace una clasificación de las diversas penas y medidas de seguridad 

aplicables a los casos concretos. 

2. AUSENCIA DE PUNIBILIDAD. Cuando estamos en presencia de las excusas 

absolutorias no es posible la aplicación de la pena; dando como resultado el factor 

negativo de la punibilIclad, es decir al delito no se le relaciona sanción alguna por 

razones de politica criminal. 

Al respecto dice el profesor Femando Castellanos que "son aquellas causas que 

dejando subsistente el carácter delictivo de la conducta o hecho impiden la aplicación 

de la pena" (164). 

Es verdad que el delito se Integra con la conducta o hecho, tIpica, antiJurtclica y 

culpable, pero si se presenta alguna excusa absolutoria, estos elementos 
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permanecerán inalterables, sólo se excluye la punibillded. 

A continuación citaré a las EXCUSAS ABSOLUTORIAS, o causas de ausencia de la 

purribilldad. 

La Impunidad aspecto negativo de la punibilidad, se presenta cuando existe algunas de 

les excusas absolutorias, mismas que se encuentran establecidas en la Ley, en este 

caso el legislador deja Impune un hecho incito, ya que de Imponerle una pena al autor 

de dicha conducta delictuosa, se provocarla un diario mayor al ya ocasionado. 

Al respecto señala el penalista Jiménez de Astra que:" son causas de Impunidad o 

excusas absolutorias, las que hacen que a un acto típico antijurídico, imputable a un 

autor y culpable, no se asocie pena alguna por razones de utilidad pública" (165). 

Mora citaré a las excusas absolutorias de mayor trascendencia. Entre ellas las 

siguientes: 

a) Excusa en razón de minima temibIlidad. Al respecto nuestro Código Penal vigente 

dice en su articulo 376 que: "cuando el valor de lo robado no pase de 10 veces el 

salario sea reitituldo por el infractor espontáneamente y pague éste todos los 

danos y perjuicios, antes de que la autoridad tome conocimiento,del delito, no se 

impondrá sanción aluna , si no se ha ejecutado el robo por medio de la violencia". 
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Esta se presenta cuando un sujeto en forma espontánea restituye el objeto robado, 

tratando de demostrar su arrepentimiento y mlnima temibilidad. 

b) Excusa en razón de la maternidad consciente. En relación a la presente excusa el 

articulo 333 del Código Penal vigente, señala lo siguiente: " no es punible el aborto 

causado sólo por imprudencia de la mujer embarrada, o cuando el embarazo sea 

resultado de una violación". 

c) Excusas por inexigibilidad. Al respecto tenemos como ejemplo el articulo 400, 

fracción V, párrafo segundo de nuestro Código Penal vigente, mismo que 

establese " no se aplicará la pena  prevista en este articulo en loe casos de las 

fracciones III, en lo referente al ocultamiento del infractor, y IV, cuando se trate de: 

1) Los ascendientes y descendientes consanguineos o aun 

2) El cónyuge, la concubina, el concublnarto y parientes colaterales por 

consanguinidad hasta el cuarto grado y por afinidad hasta el segundo; 

3) Los que estén ligados con el delincuente por amor, respeto, gratitud o estrecha 

amistad derivados de motivos nobles". 

También operan les excuses contenidas en el articulo 280, fracción II, del mismo 

ordenamiento jurldlco y que a la letra dice " al que oculte, destruya, o sin la licencia 

correspondiente sepulte el cadáver de una persona, siempre que la muerte haya dcha 
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a consecuenda de golpes, heridas u otras lesiones, si el reo sabia esta circunstancia. 

En este caso no se aplica►  sanción  a los ascendientes o descendientes, cónyuge o 

hermanos del responsable del homicidio". 

De la'misma forma el articulo 151 del citado ordenamiento legal haciendo referencia al 

articulo 150 concerniente al delito de evasión de presos señalando que: " el articulo 

anterior no comprende a los ascendientes, cónyuges o hermanos del prólUgo, ni a sus 

parientes por afinidad hasta el segundo grado, pubs están excentos de toda sanción, 

excepto el caso de que haya proporcionado la fuga por medio de la vloienda en las 

persones o fuerza en lee cosas". 

d) Excusa por graves consecuencias sufridas. Como ejemplo de esta excusa 

absolutoria la señala el articulo 65 de nuestro Código Penal vigente: " cuando por 

haber aterido el sujeto activo consecuencias graves en su persone o por su 

senilidad o por su precario estado de salud, fuera notoriamente 'necesaria e 

kracional la imposición de una pena privativa o restrictiva de libertad, el juez de 

olido o a petición de parte motivando su resolución, podrá prescindir de ego o 

milietuirla por una medida de seguridad. En los casos de sensibilidad o precedo 

estado de salud, el juez se apoyará siempre en dictámenes de peritos". La 

presente excusa operarla en los indidados o sentenciados de abalizada edad o 

que éstos padezcan de una enfermedad muy delicada. 

En base a lo antes escrito podemos decir que no se puente ninguna causa de 
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excusa absolutoria en nuestro delito a estudio, ya que M en la ley especial (Ley 

Forestal) ni en la general (Código Penal) el legislador contempla esta hipótesis para 

que por razones de politice criminal se exima de la pena en este Incito. 

LA VIDA DEL DELITO 

1. ITER CRIMINIS O CAMINO DEL DELITO. Esto significa que un licito se inda a 

partir de una preparación subjetiva (idea) hasta llegar a su esteriorización, es decir la 

consumadón del delito; de ahi el estudio de dos fases: a) La interna y b) la externa. 

Para el penalista Luis Jiménez de Azúa el ITER CRIMINIS, "supone la kivestigación de 

las fases por las que pasa el delito, desde la ideación hasta el agotamiento. todo lo 

que ocurre desde que la Idea nace en la mente del criminal hasta el agotamiento del 

delito, esto es, todo lo que pasa desde que la idea entra en él hasta que consigue el 

logro de sus afanes. Y tiene doe fue. fundamentales: Interna y externa. 

La fase interna sólo existe mientras el delito, encerrado en la mente del autor, no se 

manifestó exteriormente. 

La externa ya se manifiesta. Sale a la luz por actos, Incluso de preparación" (166). 

En forma similar Francisco Pavón Vasconcelos sefiala que: "el iter almilla comprende 

el estudio de las diversas fases reconidas por el delito desde su ideación hasta su 
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agotamiento. Tradicionalmente distinguense en el iter almilla (camino del delito), la 

fue Interna de la externa, llamadas también Subjetiva y objetiva. El delito se 

encuentra en su fase Interna cuando aún no ha sido exteriorizado; no se ha salido de la 

mente del autor; en tal estado se colocan a la Ideación, a la deliberación y a la 

resolución de delinquir' (187). 

De esta forma tenemos que el ITER CRIMINIS o CAMINO DEL DELITO se divide en 

dos fases: la interna y la externa. 

La fase interna comprende lo siguiente: La concepción de la Idea criminosa o 

ideación, la deliberación y la resolución. 

En la fase externa se presenta la manifestación, preparación y ejecución (tentativa o 

consumación). 

2. FASE INTERNA. Con antelación se ha señalado que esta fase abarca tres etapas 

o periodos. 

a) idea criminosa o Ideación. En este caso aparece en la mente del individuo la idea 

de delinquir. Esta tentación de cometer un NIcito puede o no ser acogido por el 

sujeto. Si el ser humano sólo se formula la Idea de realizadon de un delito, ésta 

permanece como idea fija en su mente. Posteriormente puede surgir I 

deliberación, considerando el pro y el contra de una decisión. 
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b) Deliberación, Esta consiste en reflexionar sobre la idea criminosa, presentándose 

en ésta una lucha entre la idea criminosa y las fUerzas morales, regIllosas y 

sociales, existiendo como posible triunfante de dicha deliberación la idea criminosa. 

c) Resolución. A la presente etapa le corresponde la intensión y voluntad de delinquir. 

Es decir, dospués de que el individuo reflexionó lo que va a hacer, éste decide 

Nevar a cabo su deseo de cometer el incito, pero su voluntad todavía no ha salido al 

exterior, serio se presente como propósito en lo mente. 

La fase interna no tiene trascendencia penal, ya que no es posible hablar de delito, ni 

de penalidad; en conclusión para que ésta sea punible es necesaria la realización de 

les ideas, es decir la resolución manifestada. 

3.PASE EXTERNA. Esta comprende desde el instante en que el delito se hace 

manifiesto y termina con la consumación; abarcando la manifestación, preparación y 

e—. 

a) La manifestación. En esta fase la idea criminosa aparece en el exterior, surge ya 

en el mundo de relación, pero únicamente como Idea o pensamiento exteriorizado, 

misma que sólo «ida en la mente del individuo. 

La manifestación de ideas delictivas no son punibles; pero existen excepciones, ya que 

nuestro Código Penal vigente en su articulo 282 establece: Se aplicará sanción de 

tres dias aun alio de prisión o de 180 a 380 mufla: 
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I. N que de cualquier modo amenace a otro con causarle un mal en su persona, en 

sus bienes, en su honor o en sus derechos, o en la persona, honor, bienes o derechos 

de alguien con quien esté ligado con algún vinculo, y 

11. Al que por medio de amenaza de cualquier genero trate de 'impedir que *o ejecute 

lo que tiene derecho a hacer ". Como podemos ver en este caso el delito cuyo tipo 

penal se agota con la sola manifestación ideológica del sujeto. 

Al respecto nuestra Consititución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, en su 

articulo 6 establece que: la manifestación de las ideas no seré objeto de ninguna 

inqulsidón judicial o adrnktiskittiva, sino en el caso de que ataque a la moral, loa 

derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe el orden público". 

b) Preparación. Estos actos se producen después de la manifestación y antes de la 

ejecución. Al respecto Jiménez de Mur serial que: "los actos preparatorios no 

constituyen la preparación del delito proyectado, pero se refieren a él en la 

intensión del agente" (160). 

c) Ejecución. Es el momento pleno de la realización 'del delito, ofreciendo dos 

formas: tentativa y consumación; entendiéndose por el segundo aepecto, la 

ejecución que reune todos los elementos genéricos y especificos del tipo legal. 

La vida del delito .o 'ter criminis como camino en sus fases interna y externa puede 

aparecer en cualquiera de ios Illcitos yen nuestro caso del delito contemplado en el 
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articulo 58 de. la Ley Forestal, también pueden existir esas dos fases, ya que una 

persona puede forman» la Idea criminosa para transportar, comercializar o 

transformar madera ,  en royo procedente de aprovechamientos para los cuales no se 

haya autorizado un programa de manejo, posteriormente deliberar en su realización o 

no, resolver el Nevado a cabo, podado o nes manifestado, realizar actos preparatorios 

hasta llegar a su ejecución en cualquiera de sus formas de aparición en tentativa o 

coneumación. 

4. LA TENTATIVA. Esta difiere dedos actos preparatorios, ya que en éstos no hay 

todavia hechos materiales que encuadran al tipo penal del delito de que se bate, estos ,  

actos materiales pueden ser licito* o Ricitos; por lo que al tratarse de tentativa ya «ate 

un principio de ejecución y por ende la penetración en el núcleo del tipo penal de 

determinado delito. 

Bagan Maggiore la define como "un delito iniciado y no cumplido por interrupción de la 

acción o por indización del resultado" (189). 

Para el perraliste Jiménez de Asila la tentativa es "cuado la voluntad criminal se 

traduce en un caso externo que entre en la esfera de consumación del delito, sin llegar 

e llenada, y va dirigido claramente a conseguir la objetividad juridica del delito, pero 

sin Negar a legionaria, el acto se llama ejecutivo y la figura a que dé lugar se denomina 

tentativa" (170). 

Considera. Ignacio Vilialobos que "todo acto externo que se encamine a la realización 
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de un tipo penal puede llamarse "tentativa" y sólo Interesa distinguir en qué momento 

es punible; por eso nuestro Código se ilmita a declarar cuando la tentativa es punible" 

(171). 

5. ELEMENTOS DE LA TENTATIVA. En forma similar los diversos penalistas 

consideran los siguientes: "a) un elemento moral o subjetivo, consistente en la 

intensión dirigida a cometer un delito; b) un elemento material u objetivo que consiste 

en los actos realizados por el agente y que deben ser de naturaleza ejecutiva, y c) un 

multado no verificado por causas ajenas a la voluntad del sujeto" (172). 

6. PUNISILIDAD EN LA TENTATIVA. Esta se encuentra establecida en nuestro 

Código Penal vigente en su articulo 12 que a la letra serial: " existe tentativa punible, 

cuando la resolución de cometer un delito se esterioriza realizando en parte o 

totalmente los actos ejecutivos que deberián producir el resultado, u omitiendo los que 

debarlart evitarlo, si aquel no se consuma por causas ajenas a la voluntad del 

agente". 

En relación a lo anterior el mismo ordenamiento jurldico en su articulo 63 dice que: "al 

responsable de tentativa punible se le aplicaré, a juicio del juez y teniendo en 

consideración las cleventsiones de los articulos 12 y 52, hasta las dos terceras partes 

de la unción que tele debiera Imponerse de haber consumado el delito que se quito 

realizar , salvo disposición en contrario". 

La misma ley penal en su articulo 52 cita que"el Juez fijará las penas y medidas de 
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seguridad que estime justas y procedentes dentro de los limites señalados para cada 

delito, con base en la gravedad del incito y el grado de culpabilidad de la gente, 

teniendo en cuenta: 

1. La magnitud del dallo causado al bien jurídico o del peligro al que hubiere sido 

expuesto; 

II La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados para ejecutada; 

Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del hecho realizado; 

IV. La forma y grado de intervención de la gente en la comisión del delito, as, como su 

calidad y la de la vIctima u ofendido; 

V. La, edad, la educación, la iluitración, las costumbres, las condiciones sociales, 

económicas del sujeto, así como los motivos que lo Impulsaron o determinaron a 

delinquir. Cuando el procesado perteneciere a un grupo étnico indlgena, se tomarán 

en cuenta, ademis, sus usos y costumbres; 

VI. El comportaMiento posterior del acusado con relación al delito cometido; y 

Vil. Las demás condiciones especiales y personales en que se encontraba el agente 

en el momento de la comisión del delito, siempre y cuando sean relevantes para 

determinar la posibilidad de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma". 
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7. FORMAS DE TENTATIVA. Se reconocen dos formas: a) tentativa acabada y b) 

tentativa inacabada. 

a) Tentativa acabada. Es aquella en la que el sujeto activo ha ejecutado todos los 

actos dirigidos ,a la ejecución de una conducta NIcita, pero por causas ajenas al 

querer del sujeto activo, no se realiza el delito. Por ejemplo: el individuo que trata 

de robarse un autoestéreo, y al realizar todo los actos tendentes a ello, en el 

momento de estar desatornillando al mismo, es sorprendido por agentes de la 

pacta judicial, basiadirtdolo ante autoridad competente. 

b) Tentativa Inacabada. Esta se presenta cuando el sujeto activo ha realizado loa 

actos para lograr la consumación'de un Nido, éste olvida;realizar uno de ellos, por 

lo tanto no se configura el delito por existir una incompleta ejecución. Por ejemplo: 

el Individuo que tiene la intensión de robar un vehículo, no logrndolo poner en 

marcha por olvidar su llave morara y en ese momento es sorprendido por el 

propietario del mismo. 

Señala Fernando Castellanos que en la tentativa Inacabada o delito intentado, "se 

verifican los actos tendentes a la producción del resultado, pero por causas extrañas, 

el sujeto omite, alguno (o varios) y por eso el evento no surge; hay una Incompleta 

elecusión" (173). 

En el caso que nos ocupa al se presenta la tentativa acabada, ya que el individuo debe 

emplear todos tos medios adecuados para transportar, comerciar o otnInsformar 
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madera en rollo procedente de aprovechamientos para los cuales no se haya 

autorizado un programa de manejo; pero el resultado no se presenta por causas 

ajenas a su voluntad, por ser impedido por algún guardia forestal. MI también puede 

operar la tentativa inacabada. 

1, LA PARTICIPACION. El profesor Ignacio Vilialobos señala que es la cooperación 

evanlaist de varias personas en la comisión de un delito que podrla ser consumado sin 

la Intervensión de todos aquellos e quienes se considera partidpes" (174). 

En conclusión, la participación de personas en un delito, nada tiene que ver con que el 

tipo penal sea uniwbjetivo o plurisubjetivo, es decir no importa que el precepto exija la 

concurrencia de ciertos personajes, lo importante aqui consiste precisamente en la 

ocasional intervensión de sujetos en divensos grados en la comisión del delito, como 

se veré mis adelante. 

2. ORADOS DE PARTICIPACION. Al respecto Francisco Cerrara distingue entre 

responsables principales y accesorios; "autor principal es el que consigue, prepara o 

ejecuta el acto delictuoso; en cambio, los delincuentes, accesorios o cómplices son 

quienes indirectamente cooperan para la producción del delito" (175). 

Se entiende por autor, al sujeto que ejecuta por al sólo el delito. 

Para el profesor Ignacio Villalobos los "autores materiales o por elecución . Son 

aquellos que realizan el acto directamente constitutivo del delito, como dar la pulialada 
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o disparar el tiro mortal. 

Autores intelectuales o por Inducción. Se considera como tales, en derecho a quienes 

no realizan por al un delito, pero logran que otro lo ejecute usando para ello medios 

goces que no llegue a impedir la concurrencia de la voluntad libre y entendimiento 

por parte del Inducido" (170), 

Coa! 	Es quien realiza la actividad conjuntamente con otro u otros, establecida en 

la ley. 

Comoliddad, Esta consiste en el auxilio prestado a sabiendas, para la ejecución del 

delito, éste puede comas& en un consejo o en la realización de un acto., 

Autores mediato*. Son todos aquellos que realizan un delito vallendose de una 

persona excluida de responsabilidad, por ejemplo. quienes se valen de un lnimputable 

para realizar un licito. 

En relación a lo antes senalado, nuestro Código Penal vigente, establece en su 

articulo 1310 siguiente: " son autores o participes del delito: 

I. Los que acuerden o preparen su realización; 

II. Los que lo realicen por sl; 

tY. 
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111. Los que lo realicen conjuntamente; 

IV. Los que lo, lleven a cabo sirviéndose de otro; 

V. La que determinen dolosamente a otro a cometerlo; 

VI, Los que dolosamente presenten ayuda o awdllen a otro para su comisión. 

VII. Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delincuente, en cumplimiento 

de una promesa anterior al delito; y , 

VIII. Los que sin acuerdo, previo, Intervengan con otros en su comisión cuando no se 

pueda precisar el resultado que cada quien produjo. 

Los autores o participes a que se refiere el presente articulo responderán cada uno en 

la medida de su propia culpabilidad" 

Todos estos grados de participación vistos anteriormente pueden aparecer en nuestro 

licito a estudio, existiendo una gran variedad de ejemplos para cada uno de ellos. 

3. EL ENCUSNMIENTO. Nueetro Código Penal vigente, contempla la figura de 

encubrimiento de dos maneras, la primera como grado de participación, reglamentada 

en su articulo 13 , fracdón VII, y la segunda como delito autónomo, establecido en el 

articulo 400, fracción II; existiendo la diferencia en que como grado de participación es 

ts 
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considerada como auxilio con una promesa previa, mientras que como delito 

autónomo, encontramos aqui que el auxilio es posterior al ilicito cometido. Porto tanto 

en nuestro delito a estudio puede darse la figura de encubrimiento desde sus dos 

partes de vista. 

4. ASOCIACION DELICTUOSA Y PANDILLERIS1110. Esta se encuentra 

re0amentada en el articulo 164 de nuestro Código Penal vigente, mismo que 

establece: "al que forme parte de una asociación o banda de 3 o más personas con 

propósito de delinquir, se le impodrá prisión de uno a ocho altos y de 30 a 100 d'as 

multa. 

Cuando el miembro de la asociación sea o haya sido servidor público de alguna 

corporación politica, la pena a que se refiere el párrafo anterior se aumentará en una 

mitad y se le impondrá además la destitución del empleo, cargo o comisión públicos e 

inhabilitación de uno a cinco años para desempeñar otro". 

De lo antes señalado se conduye que dicha ocasión está integrada por tres o más 

sujetos cuya finalidad es delinquir. Por lo tanto, el tipo penal del delito en cuestión 

requiere de la pluralidad de individuos, ya que nuestra ley penal seflala la participación 

de determinados sujetos, considenindose este tipo como plurisubjetivo en los 

termina que se analizaron anteriormente. 

El mismo ordenamiento jurídico se refiere al pandlllerismo, en su articulo 164 bis, el 

cual cita que: "cuando se corneta algún delito por pandilla, se aplicará a los que 

1 
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Intervengan en su comisión, hasta una mitad más de las penas que les correspondan 

por él o los delitos cometidos. 

Se entiende por pandillas para los efectos de esta disposición, la reunión habitual, 

ocasional o transitada de tres o mis personas que sin estar organizados con fines 

delictuosos, cometen en común algún delito. 

Cuando el miembro de la pandilla sea o haya sido servidor público de alguna 

corporación politica, la pena se aumentará hasta en dos terceras partes de la pena 

que le corresponda por el o los delitos cometidos, y se le impondrá además destitución 

del empleo, cargo o comisión públicas e inhabilitación de uno a cinco años para 

desempeñar otro". 

También es de considerarse el adiado 164 bis como un tipo penal piurisubjetivo en 

donde de igual forma se requiere la participación de tres o más sujetos. 

Cabe hacer la diferencia entre asociación delictuosa y pandillertsmo, en que ambos 

son delitos autónomos, independientes de aquel que cometa con esa reunión, 

teniendo la ocasión precisamente una naturaleza de organización con fines 

eminentemente delictivos, mientras que en el pandillerismo se padece de esa 

organización con finalidades ilícitas, simplemente aquí resulta ser ocasional el delito 

producido por esos tres individuos. 

Esas figuras delictivas de la asodadón y pandlilerismo pueden eidslir 
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Independientemente de la comisión del delito previsto en el articulo 5. de la Ley 

Forestal. 

5. MUCHEDUMBRE DELINCUENTES. Al respecto el doctor Raúl Carranca y Trujillo 

dice que; " lea muchedumbres delincuentes actuan espontáneamente, carecen de 

organización y se Integran de modo eterogeneo, en ellas los indivichios particulares 

obran impulsados por el todo inorgánico y tumultuario de que forman parte; los 

sentimientos buenos desaparecen y quedan dominados por los perversos Y 

antisociales; se produce un proceso de sugestión de miembro a miembro, por el que 

la Idea del delito termina por triunfar, de aqul que los participes según Singhele, ya 

que han sido inducidos a cometer el delito en circunstancias excepcionales, deban ser 

estimados como menos temibles que el delincuente aislado o asociado" (177). 

Por ejemplo: la muchedumbre que asiste a un baile popular, por lo que esta cantidad 

de gente no tiene la intensión de realizar Ilicitos, pero aprovechando en la gran 

cantidad que son, cometen diversos delitos tales como ataques a las vías de 

comunicación, dallo en propiedad ajena, lesiones y otros; en este caso su conducta es 

dolosa, ya que aprovecharon esa situadón para cometer diversos delitos. 

También la muchedumbre delincuentes puede operar en nuestro delito a estudio, 

cuando precisamente una muchedumbre en un campo forestal aprovecha la ocasión 

de encontrarse en esa situación ocasionando por ende las hipótesis previstas en el 

articulo 58 de nuestra ley a estudio. 
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CONCURSO DE DELITOS, 

1. IDEA GENERAL. Para la ejecución de un incito, generalmente basta que el 

individuo con la realización de una Ghia conducta ocasiona el resultado deseado, pero 

puede suceder que el sujeto activo, con una ada conducta cause diversos delitos; 

como también con una pluralidad de conductas, ocasione diversos indos. De esta 

forma estaremos en presencia de loa llamados concursos; de los cuales encontramos 

los siguientes: el concurso Ideal o formal y el concurso material o real. 

Al respecto dice lanado Villalobos "que hay un concurso de delitos cuando la 

responsabilidad por dos o más de ellos recae sobre un mismo agente que los ha 

cometido" (176). 

En esta situación encontramos que un individuo realiza diversas conductas 

produciendo por cada una de ellas un resultado jurídico Independiente de los demás, 

por ejemplo un sujeto que en un dia roba una joyerla, en otro dia lesiona e una 

persona yen otro dia viola a una mujer. 

2. UNIDAD DE ACCIONES Y DE RESULTADO. En este caso el concurso no se 

presenta, ya que con una conducta se ocasiona un sólo delito; por ejemplo el sujeto 

que agrede N'esmerile a otro causándole lesiones. 

3. UNIDAD DE ACCION Y PLURALIDAD DE RESULTADOS. En este caso sl se,  

presenta el concurso Ideal o formal, ya que al realizar el sujeto activo una sóla 
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conducta, leslona diversos bienes juddicamente tutelados, ocasionandose una 

pluralidad de resultados; por ejemplo: El Individuo que al Ir conduciendo.un vehiculo, 

propiedad de una determinada empresa, sin la debida precaución, éste lo impeda en 

contra de un semáforo y finalmente en un negocio de joyeria, causándole lesiones al 

dependiente, daños en propiedad ajena y ataque a los medios de comunicación. 

Al respecto nuestro Código Penal vigente en su articulo 18, establece que: " existe 

concurso Ideal cuando con una sola conducta se cometen vados delitos", 

En relación a lo antes señalado, el mismo ordenamiento jurldico en su articulo 64 dice: 

" En caso de concurso Ideal, se aplicará la pena correspondiente al delito que merezca 

la mayor,la cual se podrá aumentar hasta en una mitad más del máximo de duración, 

sin que pueda exceder de las máximas señaladas en el titulo segundo del libro 

primero". 

4. PLURALIDAD DE ACCIONES Y UNIDAD DE RESULTADOS. En esta situación, 

es cuando el individuo activo realizando una sede de conductas, lesiona el mismo bien 

juddicamente tutelado por la ley. Por ejemplo: el sujeto que trabajando en una joyerla 

planea robar un collar de perlas, y para tal finalidad decide robar una perla cada die 

hasta lograr su objetivo. Como podemos ver, éste realiza una conducta 

reiteradamente delictuosa pero con el mismo fin, que es el robo del citado collar. En  
este caso se presenta el delito continuado. 

En relación a lo antes señalado, nuestro Código Penal vigente establece en la fracción 

II y III de su articulo 7, que el delito es "II. Permanente o continuo, cuando la 
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consumación se prolonga en el tiempo, y III. Continuado, cuando con unidad de 

propósito delictivo y pluralidad de conductas se viola el mismo precepto legar. 

En este caso no se dá el concurso, ésto en base al articulo 19 de nuestro 

ordenamiento penal, mismo que establece: " no hay concurso cuando las conductas 

constituyen un delito continuado". 

En relación a lo antes escrito, el párrafo tercero del articulo 64 del Código Penal 

vigente dice que : "en caso de delito continuado, se aumentará hasta una tercera parte 

de la pena correspondiente al delito cometido". 

5. PLURALIDAD DE ACCIONES Y DE RESULTADOS. En este caso en el cual se 

presentará el concurso real o material, cuando un Individuo corneta diversos ilícitos con 

actos diferentes, sin que e la fecha haya recaído una sentencia por alguno de estos. 

Es decir cuando el presunto responsable ha sido denunciado por diversos delitos de 

robo con violencia ?laica y moral; homicidio, diversos de lesiones y otros. 

En relación a lo antes señalado, nuestro Código Penal vigente, establece en su 

segunda hipótesis de su articulo 18, que: "existe concurso real cuando con pluralidad 

de conductas se cometen varios delitos". Al respecto el articulo 64, párrafo segundo 

del mismo ordenamiento Juridico dice: " en caso de concurso real se impondrá la 

suma de las penas de los delitos cometidos, si ellas son de diversa especie. SI son 

de la misma especie se aplicarán las correspondientes al delito que merezca la mayor 

penalidad, las cuales podrán aumentarse en una mitad más, sin que excedan de los 
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máximos señalados en este Código", 

6. REINCIDENCIA. Esta se presenta cuando el sujeto autor de un de#to, ha sido 

sentenciado y al paso del tiempo este vuelve a realizar otro incito igual o diferente al 

que por el cual se le siguió un proceso. De esta forma podemos distinguir una 

diferencia entre el concurso real y la reincidencia; para la segunda se requiere que ya 

se haya dictado una sentando condenatoria por un Ricito anterior, en tanto que el 

concurso no se le ha seguido procedimiento alguno. 

En relación a la reincidencia, nuestro Código penal vigente en su articulo 20 señala :" 

hay reincidencia: siempre que el condenado por sentencia ejecutoria dictada por 

cualquier tribunal de la república o del extranjero, cometa un nuevo delito, si no ha 

transcurrido desde el cumplimiento de la condena o desde el indulto de la misma, un 

tármino Igual al de la prescripción de la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley. 

La condena sufrida en el extranjero se tendrá en cuenta si proviene de un delito que 

tenga este carácter en este Código o leyes especiales". 

El mismo ordenamiento juridico en su articulo 65, establece que :" la reincidencia a 

que se refiere el articulo 20 será tomada en cuenta para la Individualización judicial de 

la pena, asl como para el otorgamiento o no de los beneficios o de los sustitutivos 

penales que la ley prevea. En caso de reinddencia, el Juzgador sólo impondrá la pena 

que corresponda al delito que se juzga en los términos del articulo 52". 
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7. HABITUALIDAD. Al respecto nuestro Código Penal vigente, en su articulo 21, 

«esboce que: " si el reincidente en el mismo género de infracciones comete un nuevo 

dedo procedente de la misma pasión o inclinación viciosa, será considerado como 

delincuente habitual, siempre que las tres infracciones se hayan cometido en un 

periodo que no exceda de 10 años°. Por ejemplo: el individuo que fue sentenciado en 

1986, por el delito de lesiones calificadas; posteriormente es procesado en 1990 por el 

Ricito de robo, asimismo realiza otro delito en el aflo de 1994, siendo éste el de fraude. 

En los cuales se le ha consignado y sentenciado por cada uno de ellos. 

En relación a lo antes escrito, nuestro Código Penal vigente, señala en su articulo 85 

que:" la libertad preparatoria no se concederá a los sentenciados por alguno de los 

delitos contra la salud en materia de narcóticos previstos en los articulos 194 y 196 bis; 

por delito de violación previsto en el primer y segúndo párrafo del articulo 265 en 

relación con el articulo 266 bis, fracción I; por el delito de plagio y secuestro previsto 

por el articulo 366, con excepción de lo previsto en la fracdón Vi de dicho articulo en 

relación con su antepenúltimo párrafo y lo dispuesto en el penúltimo párrafo; por el 

delito de robo con violencia en las personas en un inmueble habitado o destinado para 

habitación, conforme a lo previsto en el articulo 387 en relación con los articulos 372 y 

381 bis, de este Código, as, como a los habituales y a quienes hubieran Incurrido en 

segunda reincidencia". 

8. IDENTIFICACION. Para que nuestros tribunales y jueces apliquen la ley 

correspondiente sobre concurso, reinsidencia y habitualidad, es importante conocer los 

antecedentes penales de los presuntos responsables, de esta manera se emplea el 
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d'Orna antroPonlébko el deceloscoplco. 

El sistema entropomitrico se basa en las medidas y caracterlsticas flacas de los 

presuntos responsables, mil como también se corrobora con la fotognefla de frente y 

de pedi del Individuo. 

El *idioma dectioscópico, éste consiste en la toma de las huellas dactilares de los 

indiciado., les cuales no pueden ser modificadas por el procesado, es decir la forma 

de las yemas de los dedos de cada Individuo son diferentes a todo ser humano, 

además no se pueden modificar. 

En nuestro delito, se puede presentar le reincidencia, ya que el o los sujetos pueden 

volver a cometer el mismo delito. Asimismo también pueden darse la habitualidad en 

nuestro delito que nos ocupa, toda vez que si el presunto responsable retén et 

mismo delito dentro de un lapso de diez afta. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA. 

Con anterioridad se ha señalado que loa bosques han sido un factor determinante para 

cubrir diversas necesidades del hombre desde su existencia, en le tierra, ya que la • 
madera en forma indefinida cubrió cada una de las diferentes necealdades del ser 

humano, tales como: la creación del fuego, la realización de sus armas, sus chozas y 

otros. 

SEGUNDA. 

Es verdad que el hombre se ha preocupado a través de los aflos hasta la fecha por la 

conservación de los bosques ya que éstos a pesar de ser un recurso natural renovable 

son destruidos por la tala de árboles en forma clandestina, ademes por los incendios 

forestales provocados y otros, sin que loa mismos sean reforestados. 

TERCERA. 

En base al problema do la deforestación de los bosques, podemos ver que en la 

época ; pre-colonial no existla tal destrucción en forma acelerada, pero aún ad se 

ondean leyes dictadas por tos monarcas mediante su reinado, las cuales proteglan y 

mentaban al recurso forestal. 

CUARTA. 

En la época Colonial también les interesó la protección del recurso forestal, en la que 

se establece la primera Ley Forestal en México, correspondiente al Derecho Eapalloi, 



denominada Ley de las Slete Partidas, misma que regulaba el corte de leña y la 

fábdca de carbón, ya que de esta forma se dallaban a nuestros bosques. 

QUINTA. 

Ctiando Miodco se independiza de la corona Española ya existía el problema de la 

deforestación de nuestros bosques, ya que en esa época se realizó una acelerada 

destrucción de nuestros árboles, ésto en base a la creación de los diversos caminos 

pera realizar'el aprovechamiento de las maderas finas, asimismo se talaron Infinidad 

de árboles debido a la construcción de las vías del ferrocarril, razón por la cual 

nuestros bosques sufrieron una gran deforestación. 

SEXTA. 

En la época México independiente, el Gobierno se interesó en dictar Leyes para la 

Nación, promulgando la primera ley Forestal de Carácter Federal, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el din 11 de febrero de 1926; la segunda Ley es 

publicada el die 17 de marzo de 1943; la tercera Ley fue publicada el 10 de enero de 

1048; la cuarta Ley se expidió el 16 de enero de 1960; la quinta Ley se publicó el die 

30 de mayo de 1986; la sexta Ley Forestal vigente de Carácter Federal, es 

promulgada en el Diario Oficial de la Federación el die 22 de diciembre de 1992. 

Estas leyes de manera similar tratan de reglamentar, proteger así como aumentar la 

conservación, restauración, propagación y aprovechamiento de los bosques, además 

de los beneficios que de ellos se deriven. Desgraciadamente aún siendo 

reglamentadas las explotaciones forestales, se continuaron realizando 

aprovechamientos irracionales de nuestros bosques, tales como las talas clandestinas, 



los Incendios provocados y pastoreo; pero desafortunadamente el hombre no sabe 

o no quiere entender el mal que hace al realizar dichas actividades, por lo que de esta 

tonna propicia la extinción del mismo. 

SEPTIMA. 

En la actualidad atm tomando en cuenta el progreso del hombre, no ha logrado frenar 

el problema de la delbrestación, representando un dallo a la sodedad, ya que 

nuestros bosques Juegan un papel muy Importante en el medio ambiente, asl como 

temblón determinan la riqueza de un pais a otro. 

OCTAVA. 

En forma general teas afecte el problema de la deforestación, por lo que al se siguen 

haciendo ,áprutrechamlenloti de loa recursos  'naturales,  sin el permiso otorgado Por 

'aUtorlded competente, se puede provocar un mayor dallo al ya .causado, en primer 

lugar en las áreas deforestadas, ya que en base: a ésta se ocasiona la erosión del 

suelo provocando su Infertilidad; en cuanto a la iociedad se verla afectada por las 

tolvaneras, que acarrean diversas enfermedades a sus habitantes. Una burra de 

combatir lo antes señalado, serle la reforestación de las zonas afectadas, incrementar 

la vigilancia en los bosqúsi para el caso de talas clandestinas e incendios forestales, 

asl como la 'estricta aplicación de la Ley Forestal a todo aquel que la viole sin distinción 

alguna. 

NOVENA. 

Aunado a lo antes escrito podemos citar también el crecimiento demográfico, ya que 



este atenta irremediablemente contra la existencia de loe bosques en forma general. 

Es cierto que dla a die la sociedad representa un crecimiento cada vez mayor, 

obligando ésta a deforestar zonas destinadas para reserva forestal. Por otra parte en 

las áreas rurales representa un mayor problema, ya que los campetinos con la 

necesidad de obtener más tierra para el cultivo, talan zonas boscosas, corMrtléndolas 

en oreas agrlcolas. 

Considero que nuestra Ley Forestal vigente debela de ser más severa en cuanto a las 

sanciones tanto pecuniarias como las privativas de libertad y que éstas so apliquen en 

forma general sin excepción de persona alguna, fuere cual fuere la poelción o situación 

del sujeto. Nuestras autoridades correspondientes deben tomar en cuenta el 

problema en el que se está viviendo y hacer todo lo posible por solucionar tan 

importante tarea, no sólo con el hecho de promulgar leyes sino que también deberlan 

incrementar la vigilancia en loa bosques. 

DECIMA. 

SI los pobladores de las áreas rurales siguen con la mentalidad desconsiderada de 

destruir al recurso natural, aunado a la contaminación en forma general, nuestro pais 

está desenado a sufrir grandes problemas tanto económicos como de salud en sus 

habitantes. 

DECIMAPRNEFUk. 

El problema por el que atraviesa el bosque nos Incumbe a todos, por lo que a la 

sociedad en forma general se le debe inculcar todos lo medios preventivos para 



11,  

natural maderable. 

DECIMASEGUNDA. 

La acelerada tala dandeatina de los bosques, las plagas que sufren los Arboles, los 

Incendios provocados y la contaminadón, conllevan a la «Unción de la naturaleza. 

DECIMATERCERA. 

Considero que debe Incrementan» la orientación en cualquier medio de difusión 

sobre el cultivo, conservación y mantenimiento de los &Mes; as, como impartir 

cursas al personal que se le encomiende la tarea de la reforestadón, para que el 

Individuo tenga la noción de cómo plantar un árbol. También se les debe de instruir a 

los propietarios o poseedores de terrenos forestales, para que éstos puedan realizar 

un verdadero aprovechamiento del rocino forestal y a la vez reforesten el área. 

DECIMACUARTA. 

Es de vital Importancia que exista un grupo bien organizado dentro de la Secretaria 

de Medo Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, que se encarguen de vigilar las 

beis que están en reforestación, pare que éstas sean protegidas de un posible 

Incendio o la penetración de ganado, ya que de esta forma se lograrla tal objetivo. 

DECIMAQUINTA. 

Los elementos esenciales (Conducta, tiplcIdad, anlijurIcIdad, imputabilldad y 

culpabilidad) del delito al se presentan en el tipo penal que señala el articulo 58 de la 

Ley Forestal en estudio, razón por la cual se le considera como tal. 



DECIMASEXTA. 

0 delito en estudio, en concreto el articulo 58 de la Ley Forestal vigente, consideró 

que deberle egregiase a lo ya estableddo mayores deposiciones que reglamenten la 

protección del bosque en forma general, para evitar la sobreexplotadón del rearmo 

notad; ad corno lamban aumentar iss zonas, delineáis a la protección de loe 

DECIMAOCTAVA. 

Es muy importante que e la autoridad competente que se le encomiende la tan 

delicada tersa de vigilar los bosques en forma general, realice estrictamente la 

apiadan de la Ley, ya que de no hacerlo se le aplique une pena mayor a la que 

~de dcha Ley. 

DECIMANOVENA. 

La verdadera actividad de proteger los bosques está en el campo y no con el sólo 

hecho de promulgar Leyes que establezcan mayor penalidad o multa al sujeto que 

viole la Ley; en este caso la autoridad competente debrIrla incrementar la publicación 

de mas folletos en donde se señale la Importando que tienen nuestros bosques en el 
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